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por dichos institutos políticos, para la postulación de candidaturas 

a diputaciones locales en nueve distritos electorales locales e 

integrantes de veinticinco ayuntamientos, para contender en el 

proceso electoral local 2021. 

A N T E C E D E N T E S  

 

I. De lo manifestado por la parte actora en sus demandas, de las 

constancias que obran en los expedientes de los juicios que se 

resuelven, así como de las cuestiones que constituyen un hecho 

notorio para esta autoridad, se advierte lo siguiente:   

1. Inicio del proceso electoral local. El cinco de enero de 

dos mil veintiuno1 inició el proceso electoral en el Estado de 

México, para renovar los ciento veinticinco ayuntamientos, así 

como las setenta y cinco diputaciones del Congreso en la entidad 

federativa. 

2. Solicitud de registro de convenios. 

a) Candidatura común. El veintitrés de enero, los partidos 

políticos MORENA, del Trabajo y Nueva Alianza Estado de 

México solicitaron al instituto electoral local el registro de 

un convenio de candidatura común, con la finalidad de 

postular candidaturas a las diputaciones locales por el 

principio de mayoría relativa en nueve distritos electorales, 

así como integrantes de ayuntamientos en veinticinco 

municipios. 

b) Coalición parcial. El mismo día, los mencionados 

institutos políticos le solicitaron al organismo público local 

electoral el registro del convenio de la coalición parcial 

denominada “Juntos Haremos Historia en el Estado de 

México”, con la finalidad de postular candidaturas a las 

diputaciones locales, por el principio de mayoría relativa, 

                                                            
1 A partir de este momento, las fechas se referirán al dos mil veintiuno, salvo mención en contrario. 
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por los partidos MORENA, del Trabajo y Nueva Alianza Estado de 

México, en los términos siguientes:  

a) Coalición parcial. Mediante el acuerdo IEEM/CG/40/2021, 

se registró el convenio de coalición parcial denominado 

“Juntos Haremos Historia en el Estado de México”, 

para la postulación de treinta y cinco candidaturas a las 

diputaciones locales, por el principio de mayoría relativa, 

así como para la integración de noventa y tres 

ayuntamientos del Estado de México, y 

b) Candidatura común. Por acuerdo IEEM/CG/41/2021, se 

registró el convenio de candidatura común para el proceso 

electoral local 2021, por lo que hace a nueve candidaturas 

a diputaciones locales, así como a veinticinco planillas de 

candidaturas a sendos ayuntamientos de la entidad 

federativa. 

5. Recursos locales de apelación. Inconformes con las 

determinaciones tomadas por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México, diversos partidos políticos 

presentaron medios de impugnación en contra de los actos y en 

las fechas que se precisan a continuación: 

 

Expediente Actor Acto impugnado Presentación 
RA/12/2021 MORENA IEEM/CG/29/2021 1 de febrero 2021 

RA/13/2021 
NUEVA ALIANZA 

ESTADO DE 
MÉXICO 

IEEM/CG/29/2021 2 de febrero 2021 

RA/15/2021 
PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 
IEEM/CG/41/2021 6 de febrero 2021 

RA/16/2021 
PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 
IEEM/CG/40/2021 6 de febrero 2021 

RA/17/2021 
PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

IEEM/CG/40/20212 6 de febrero 2021 

RA/18/2021 
PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 

IEEM/CG/40/2021 
IEEM/CG/41/2021 

6 de febrero 2021 

                                                            
2 Tanto en el recurso de apelación, como en el acuerdo de radicación respectivo, se advierte 
que el Partido Revolucionario Institucional, expresamente, controvierte el acuerdo 
IEEM/CG/40/2021, si bien hace planteamientos tendientes a conseguir la invalidez del 
convenio de candidatura común aprobado mediante el diverso acuerdo IEEM/CG/41/2021.  
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PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, ejerce 

jurisdicción y resulta competente para conocer y resolver los 

presentes medios de impugnación, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 41, párrafo tercero, base VI, párrafo 

primero; 94, párrafo primero y quinto, y 99, párrafos primero, 

segundo y cuarto, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1º, fracción II; 184; 185; 186, fracción 

III, inciso b); 192, y 195, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, así como 3º, párrafos 1 y 2, inciso d); 

4º; 6°; 86, y 87, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Lo anterior, por tratarse de juicios de revisión constitucional 

electoral, promovidos por dos partidos políticos en contra de una 

determinación, relacionada con el registro de convenios de 

alianza electoral (coalición y candidatura común), que fue emitida 

por un tribunal electoral local, perteneciente a una de las 

entidades federativas (Estado de México) en las que esta Sala 

Regional ejerce jurisdicción.  

 

SEGUNDO. Acumulación. Del análisis de las demandas se 

advierte que existe identidad en cuanto al acto reclamado y la 

autoridad responsable, toda vez que, en ambos casos, se 

impugna la resolución de veintiséis de febrero de dos mil 

veintiuno, emitida por el Tribunal Electoral del Estado de México 

en el recurso de apelación RA/12/2021 y sus acumulados 

RA/13/2021, RA/15/2021, RA/16/2021, RA/17/2021 y 

RA/18/2021.  

Por tanto, con la finalidad de facilitar la resolución de los 

juicios mencionados, así como evitar el dictado de sentencias 

contradictorias, entre sí, con fundamento en lo dispuesto en los 
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de febrero,3 por lo que, si las demandas se presentaron el dos de 

marzo,4 es evidente que se promovieron dentro del plazo de 

cuatro días, previsto para tal efecto.  

c) Legitimación y personería. Este requisito se satisface, 

ya que quienes promueven los juicios son dos partidos políticos, 

por conducto de sus representantes propietarios, debidamente, 

acreditados. 

Adicionalmente, el Tribunal Electoral del Estado de México 

les reconoce la personería, al momento de rendir sus respectivos 

informes circunstanciados. 

d) Interés jurídico. Se cumple con este requisito, debido a 

que los partidos políticos referidos fueron quienes interpusieron 

sendos recursos de apelación a los cuales les recayó la 

resolución ahora reclamada, misma que, en su concepto, es 

contraria a sus intereses jurídicos.  

Aunado a lo anterior, se precisa que, conforme con el 

criterio de la Sala Superior de este Tribunal, contenido en la 

jurisprudencia 21/2014 de rubro CONVENIO DE COALICIÓN. 

PUEDE SER IMPUGNADO POR UN PARTIDO POLÍTICO 

DISTINTO A LOS SIGNANTES CUANDO SE ADUZCA 

INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES PARA SU 

REGISTRO,5 en tanto los partidos actores controvierten la 

sentencia de un tribunal local ante el que adujeron una 

transgresión a los principios constitucionales que, en su concepto, 

impiden la coexistencia de los convenios de alianza electoral 

(coalición y candidatura común) y, por tanto, de su registro, 

cuentan con interés jurídico para impugnar ese acto de autoridad, 

dado que tienen la calidad de entidades de interés público. 

                                                            
3 Tal y como se advierte de las cédulas de notificación visibles a fojas 384, 385, 388 y 389 
del cuaderno accesorio único del expediente ST-JRC-10/2021.  
4 Como se observa del sello de recepción que fue estampado en los escritos de 
presentación de las demandas.  
5 Publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 31 y 32. 
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principio jurídico de donde se desprenda la atribución de alguna 

autoridad de esa entidad para revisar y, en su caso, revocar, 

modificar o anular, oficiosamente, o a instancia de parte, el acto 

impugnado, la cual deba ser agotada, previamente, a la 

presentación de los medios de impugnación en que se actúa.  

f) Violación de preceptos de la constitución federal. Los 

promoventes aducen que la sentencia impugnada transgrede lo 

dispuesto en los artículos 1°, 8°, 14, 16, 17, 41 y 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con lo 

que se satisface este requisito formal, ya que éste no implica el 

análisis previo de los agravios expuestos.7  

g) Que la reparación solicitada sea jurídica y 

materialmente posible dentro de los plazos electorales. La 

reparación solicitada es factible, puesto que, de acoger la 

pretensión del actor, existe la posibilidad jurídica y material de 

revocar o modificar la sentencia impugnada y, en su caso, 

ordenar la modificación o revocación de los acuerdos 

IEEM/CG/40/2021 y IEEM/CG/41/2021, emitidos por el Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de México, antes de la 

etapa de registro de las candidaturas ante la autoridad 

administrativa electoral que inicia el once de abril de dos mil 

veintiuno y concluye el veinticinco del mismo mes y año, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 251, párrafo primero, 

fracciones I y II, del Código Electoral del Estado de México, así 

como con el calendario para el proceso electoral de la elección de 

diputaciones locales e integrantes de los ayuntamientos 2021, 

aprobado el diecisiete de diciembre de dos mil veinte, por el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 

mediante acuerdo IEEM/CG/53/2020.  

                                                            
7 Sirve de sustento, lo dispuesto en la jurisprudencia 2/97 de rubro JUICIO DE REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL ELECTORAL. INTERPRETACIÓN DEL REQUISITO DE 
PROCEDENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 86, PÁRRAFO 1, INCISO B), DE LA LEY 
DE LA MATERIA, consultable en la Compilación 1997-2012, Jurisprudencia y Tesis en 
Materia Electoral, Jurisprudencia, Volumen 1, pp. 380 y 381. 
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Daniel Serrano Palacios, representante propietario de MORENA 

ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, personalidad que tiene acreditada en los autos de los 

expedientes locales, satisfacen los requisitos previstos 

en los artículos 12, párrafo 1, inciso c), y 17, párrafo 4, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación.  

Lo anterior, porque dichos escritos fueron presentados ante 

la responsable, dentro de las setenta y dos horas contadas a 

partir de la publicación de los juicios de revisión constitucional, 

promovidos por los partidos actores. 

Así se desprende de las cédulas de publicación de los 

medios de impugnación, así como de las razones de publicación 

y retiro respectivas, en las que se hace constar que las demandas 

de los juicios de revisión constitucional electoral promovidas por 

el Partido Revolucionario Institucional, así como por el Partido 

Acción Nacional, fueron publicadas, respectivamente, a las 

dieciséis y las dieciocho horas del dos de marzo, y  retiradas de 

los estrados de la responsable a las dieciséis y a las dieciocho 

horas del cinco de marzo siguiente, plazos dentro de los cuales 

fueron presentados, en la oficialía de partes del tribunal electoral 

local, los escritos de comparecencia de MORENA, esto es, a las 

quince horas con cincuenta y cinco minutos, así como a las 

quince horas con cincuenta y seis minutos, ambos del cinco de 

marzo del año en curso, respectivamente. 

En ambos escritos, consta el nombre y la firma autógrafa 

del representante propietario de MORENA ante el organismo 

público local electoral, el domicilio para oír y recibir notificaciones, 

así como las pruebas de su parte, quien cuenta con interés 

jurídico para acudir a la presente instancia, al manifestar que su 

representado tiene un derecho incompatible con lo que 

pretenden los actores en los presentes juicios, el cual consiste en 

la pretensión de que se confirme la sentencia impugnada. 



 

QUINT

advier

revoqu

acuerd

Gener

registr

Histor

candid

Méxic

del Tr

en el p

E

(ST-JR

esta S

recurs

indebi

respon

          

determ

Derec

efecto

 

SEXTO

1. P

a) F

l

d

c

s

p

e

TO. Pre

rte que 

ue la 

dos IEE

ral del I

ro del c

ria en e

datura c

co”, am

rabajo y

proceso

En el ca

RC-10/2

Sala Re

so de a

dament

nsable. 

En tal 

minar si 

ho o si,

s condu

O. Sínte

Partido

Falta d

los agra

de la de

conside

sobre l

particula

expedie

etensió

los pa

resoluc

EM/CG/

nstituto

conveni

el Esta

común “

bos cel

y Nueva

o elector

aso part

2021), p

egional 

apelació

te, cal

sentido

la reso

, por el 

ucentes

esis de

o Revolu

de exha

avios id

emanda

erarlos 

la base

ar que 

ente S

ón y ob

artidos 

ción im

/40/202

o Electo

o de la

ado de 

“Juntos

lebrado

a Alianz

ral local

ticular d

pretend

realice 

ón prim

ificados

o, el ob

olución 

contrar

s. 

e agravi

ucionar

austivid

dentifica

a primige

genéric

e de q

forma 

ST-JRC

ST-

13

bjeto de

político

mpugnad

21 y IE

oral del

a coalic

México

s Hacem

s por lo

za Esta

l 2021.

del Part

e lo an

de sus

migenio,

s de 

bjeto de

controv

rio, la m

ios. 

rio Inst

dad. La

ados con

enia, al 

cos, va

que son

parte d

C-13/201

-JRC-10

el juicio

os acto

da y, 

EEM/CG

Estado 

ción par

o”, así 

mos Hi

os partid

do de M

ido Rev

nterior a

s plante

 en ta

inopera

el pres

vertida s

misma d

titucion

 respon

n los nu

califica

gos, im

n una 

de la s

17, e

0/2021 Y

o. De la

ores pre

en co

G/41/202

 de Mé

rcial “J

como 

istoria e

dos pol

México,

volucion

a partir 

eamiento

anto alu

antes p

ente ju

se encu

debe rev

nal (ST-J

nsable 

umerale

arlos de 

mpreciso

transcr

sentenci

n refe

Y ACUM

as dem

etenden

nsecue

21 del 

éxico, re

untos 

del con

en el E

íticos M

, para c

nario Ins

del aná

os hech

ude que

por el 

icio co

uentra a

vocarse

JRC-10

dejó de

es 1 y d

inopera

os y s

ripción 

ia emiti

erencia

MULAD

andas 

n que 

ncia, lo

Conse

elativos

Haremo

nvenio d

Estado d

MOREN

contend

stitucion

álisis qu

hos en 

e fuero

tribun

nsiste e

ajustada

e para l

0/2021).

e analiz

del 4 al

antes, p

ubjetivo

del vo

ida en 

 a 

 
 

DO 
 
 

se 

se 

os 

ejo 

al 

os 

de 

de 

A, 

der 

nal 

ue 

el 

on, 

nal 

en 

a a 

os 

. 

zar 

l 7 

por 

os, 

oto 

el 

la 



 
 
ST-JRC-10/2021 Y ACUMULADO 
 
 

14 

jurisprudencia 23/2016 de rubro VOTO PARTICULAR. 

RESULTA INOPERANTE LA MERA REFERENCIA DEL 

ACTOR DE QUE SE TENGA COMO EXPRESIÓN DE 

AGRAVIOS. En tal sentido, el actor se agravia de que el 

tribunal local haya considerado que incumplió con lo 

dispuesto en el artículo 419, fracción V, del código electoral 

local, pues afirma no haber hecho la mera referencia de 

invocar como suyos los argumentos contenidos en un voto 

particular, por lo que la estima que la jurisprudencia en 

mención no es aplicable. El actor refiere que hizo valer 

agravios, claros y objetivos, en contra del registro de los 

convenios de coalición y candidatura común, con 

independencia de que comparta el criterio contenido en el 

voto particular, por lo que la responsable debió realizar un 

análisis exhaustivo de sus argumentos.  

b) Incongruencia.  

i) Causal de improcedencia y estudio de fondo. El 

partido actor se agravia de que, a foja 111 de la 

sentencia reclamada, la responsable consideró que su 

demanda incumplía con lo dispuesto en el artículo 

419, fracción V, del código electoral local, por no 

haber hecho la mención expresa y clara de los 

hechos, de los agravios, así como de los preceptos, 

presuntamente, violados, lo que, en concepto del 

promovente resulta inexacto, pues, de lo contrario 

debió aplicar lo dispuesto en el artículo 426, fracción 

VI, en relación con el 427, fracción III, de dicho 

código, en el sentido de sobreseer la demanda por la 

omisión de expresar agravios. Esto es, para el 

enjuiciante resulta incongruente que la responsable 

haya fundamentado su determinación en una causal 

de improcedencia del medio de impugnación para 
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la normativa aplicable a las alianzas electorales, emitir un 

pronunciamiento en relación con la ilegal transferencia de 

votos convenida entre los partidos que suscriben la 

coalición, así como la candidatura común, esto es, la 

permisión de que la votación se traspase a otro partido 

pese a que no haya sido la voluntad del elector. En tal 

sentido, el promovente estima que el tribunal responsable 

es omiso en analizar que, por virtud de los convenios 

suscritos entre los partidos Morena, del Trabajo y Nueva 

Alianza Estado de México, se configura una ilegal 

transferencia de votos, así como una cesión de 

candidaturas a los partidos minoritarios, con la finalidad de 

crear una mayoría ficticia en la integración del Congreso 

local, lo que, desde su perspectiva, representa un fraude a 

la ley, así como una distorsión del sistema de partidos 

políticos. Para la parte demandante, lo anterior deriva en el 

fraccionamiento del sufragio entre los partidos aliados, 

quienes no tienen el objetivo de conformar una unidad de 

gobierno, circunstancia que dejó de ser analizada por la 

responsable. La parte enjuiciante argumenta que, en 

términos del criterio contenido en la jurisprudencia 2/2019 

de rubro COALICIONES. EL MANDATO DE 

UNIFORMIDAD IMPLICA QUE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS POSTULEN DE MANERA CONJUNTA LA 

TOTALIDAD DE CANDIDATURAS COMPRENDIDAS EN 

SU ACUERDO,9 con el principio de uniformidad en materia 

de coaliciones se busca evitar el uso abusivo de dicha 

forma de alianza electoral, así como afectar los regímenes 

de representación proporcional. 

 

SÉPTIMO. Estudio de fondo.  
                                                            
9 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 12, Número 23, 2019, páginas 14 y 15. 
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el requisito previsto en el artículo 419, fracción V, del código 

electoral local, así como en relación a que el tribunal local 

analizó en el fondo un planteamiento de otro partido, similar 

al que le calificó como inoperante al Partido Revolucionario 

Institucional, y 

d) Finalmente, se abordará lo relativo al estudio del agravio 

hecho valer por el Partido Acción Nacional (ST-JRC-

11/2021), relativo a la falta de exhaustividad que acusa de 

la responsable, en el sentido de que, desde su perspectiva, 

esta dejó de pronunciarse en relación con las 

irregularidades que, en concepto del promovente, se 

desprenden de la coexistencia de la coalición y la 

candidatura común, sobre la base de que dependen de un 

hecho futuro, como lo son los resultados de las próximas 

elecciones locales. 

 

2. Incongruencia por indebida resolución en forma 

acumulada (ST-JRC-11/2021 – Partido Acción Nacional).  

El agravio es infundado. 

Para sustentar lo anterior, resulta pertinente señalar las 

consideraciones hechas por la responsable en la sentencia 

impugnada, para resolver, de forma acumulada, los recursos de 

apelación RA/12/2021, RA/13/2021, RA/15/2021, RA/16/2021, 

RA/17/2021 y RA/18/2021 (acto impugnado), a efecto de 

evidenciar que, contrariamente, a lo sostenido por el partido actor, 

de la identificación de las consideraciones fundamentales en las 

que el Tribunal Electoral del Estado de México se apoyó se 

advierte el sentido de lo que resolvió.  

Así, se precisa que el tribunal local: 

i. En la consideración segunda, a partir de advertir conexidad, 

así como identidad en la autoridad responsable, consideró 

que lo conducente era ordenar la acumulación de los 
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un deber de que los porcentajes de distribución de las 

candidaturas y de la votación sean proporcionales, aunado a que 

los criterios de los órganos jurisdiccionales en que se apoya no 

resultan aplicables, en tanto que, en artículo 77, inciso e), del 

código electoral local, se requiere que, en el convenio, se debe 

señalar la forma en que se acreditarán los votos a cada uno de 

los partidos, lo que otorga libertad a estos para ejercer su 

derecho de participación política, conforme con el criterio 

contenido en la resolución del expediente SUP-REC-1021/2018. 

• La responsable calificó como infundados los 

planteamientos de MORENA, pues: 

-Consideró que un criterio judicial de interpretación, 

contenido en una sentencia firme, puede ser aplicado a un caso 

análogo posterior, de lo que concluyó que resultaba válido que el 

instituto electoral local le hubiese requerido, a partir de que dicho 

organismo público local estimó que existía similitud entre las 

circunstancias analizadas en el precedente y el convenio cuyo 

registro le fue solicitado, en tanto al resolver el juicio ST-JRC-

3/2018, esta Sala Regional se pronunció en lo relativo a la 

proporcionalidad entre la distribución de candidaturas y de votos 

en un convenio de candidatura común; 

-Apuntó que no resultaba aplicable el criterio contenido en 

la sentencia del expediente SUP-REC-1021/2018, porque en 

dicho precedente la Sala Superior de este Tribunal se pronunció 

sobre la aplicación del convenio de candidatura común en la 

asignación de representación proporcional con base en los 

resultados de la elección, en tanto que la cuestión planteada 

respecto de la candidatura común se hacía en la etapa de 

preparación de la elección; 

-Concluyó que de la interpretación de lo dispuesto en los 

artículos 77 y 81 del código electoral local, así como 11 del 

Reglamento para el Registro de Candidaturas a los distintos 
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electoral, por lo que se no atiende a los principios 

constitucionales, democrático y representativo, aunado a que se 

viola el voto ciudadano, en tanto implica una ilegal transferencia 

de votos con el objeto de crear una mayoría ficticia en la 

integración del Congreso local, pues se debe atender a que 

MORENA es el partido con mayor preferencia electoral, a partir 

de los resultados de la última elección;  

-Para el Partido Acción Nacional, es inconstitucional que, en 

la celebración de los convenios, no se tomen en consideración los 

índices de preferencia ciudadana de cada partido en las 

demarcaciones electorales, obtenidos en la elección inmediata 

anterior, pues, con la distribución de las candidaturas a los 

partidos minoritarios, en distritos en los que MORENA obtuvo 

mayor votación, se busca transferir votos con el objeto de 

garantizar la conservación del registro como partidos, así como 

generar porcentajes de votación y triunfos de mayoría de manera 

artificial, para incidir en la asignación de representación 

proporcional y vulnerar los límites de sobrerrepresentación, dando 

como resultado una mayoría ficticia en la conformación del 

órgano legislativo estatal. Ello, en tanto existe una desproporción 

entre el porcentaje de candidaturas que se le asignan a los 

partidos y el porcentaje de votación obtenido en la última 

elección; 

-El apelante adujo que los partidos del Trabajo y Nueva 

Alianza Estado de México se fortalecerán, artificialmente, con la 

preferencia electoral de MORENA, en tanto las candidaturas que 

los primeros postulen, serán promovidos por el último, con lo que 

contarán con un respaldo mayor del que obtendrían de manera 

individual, obteniendo más diputaciones de mayoría relativa, así 

como de representación proporcional, lo que, en su concepto, 

equivale a la construcción de una mayoría ficticia, y 
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-La afirmación de que con las alianzas electorales 

impugnadas se pretende la construcción de una mayoría ficticia, 

carece de sustento porque se debe atender a que con la 

celebración de las alianzas los partidos buscan obtener mejores 

resultados electorales de manera conjunta, por lo que la 

obtención de más triunfos de mayoría y de más asignaciones de 

representación proporcional, en favor de los partidos minoritarios, 

no constituye una transferencia de votos, aunado a que es un 

requisito el señalamiento del origen y destino de la candidatura, 

así como la manifestación, en el caso de la coalición, de que fue 

electa conforme a la normativa del partido que lo postula, aunado 

a que compiten como una unidad bajo una misma plataforma 

común, y 

-Finalmente, a partir de los argumentos precisados, desestimó 

la pretensión del Partido Acción Nacional de sancionar a los 

partidos aliados por el incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

37, párrafo primero, del código electoral local. 

v. En la consideración décima primera, el tribunal estatal 

atendió los planteamientos del Partido Revolucionario 

Institucional (RA/17/2021), así como del Partido de la 

Revolución Democrática (RA/18/2021), en relación con el 

acuerdo IEEM/CG/40/2021 (coalición), así como 

IEEM/CG/41/2021 (candidatura común). Respecto de 

dichos medios de impugnación se pronunció de la manera 

siguiente: 

• Por cuanto hace al recurso de apelación del 

Partido Revolucionario Institucional, RA/17/2021, el 

tribunal local apuntó que advertía el planteamiento 

de ocho conceptos de agravio: 

-La aprobación simultánea del registro de los convenios de 

coalición y de candidatura común produce un fraude a la ley que 

no fue analizado por la autoridad electoral, consistente en la 
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-Lo relativo a que la aprobación simultánea de los 

convenios de coalición y candidatura común por la autoridad 

electoral permite una transferencia de votos y afecta al sistema 

de representación proporcional (agravios 1 y 2, cuyo análisis fue 

hecho, conjuntamente, con un planteamiento similar del Partido 

de la Revolución Democrática en el RA/18/2021), se calificó como 

infundado por la responsable con el argumento de que, la 

coexistencia de dichas formas de asociación electoral no se 

traduce en una indebida transferencia de votos, puesto que para 

la candidatura común se prevé en la normativa una distribución 

de la votación común, en tanto en la coalición tal distribución solo 

es necesaria para el caso de los votos en los que se haya 

marcada más de uno de los emblemas de los partidos coaligados, 

lo que da sentido al sufragio emitido, de conformidad con el 

criterio de esta Sala Regional, emitido en el expediente ST-JRC-

13/2017, máxime que el organismo público local electoral realizó 

un requerimiento para que, por cuanto hace a la candidatura 

común, los partidos convinieran una distribución proporcional de 

candidaturas y votos; 

-Por cuanto hace a que la candidatura común y la coalición 

tienen, prácticamente, una denominación similar (agravio 3), se 

calificó como infundado, en atención a que se consideró que el 

Partido Revolucionario Institucional partía de una premisa 

errónea, en tanto la diferencia de una sola letra en las 

denominaciones de ambas alianzas (candidatura común: Juntos 

hacemos historia en el Estado de México; coalición: Juntos 

Haremos historia en el Estado de México) no acarrea afectación 

al principio de certeza, ni confunde al electorado, toda vez que, 

en tratándose de la candidatura común, los partidos deben de 

participar conforme al emblema común de los partidos (cláusula 

quinta del convenio) y, por cuanto hace a la coalición, cada 

partido participa con su propio emblema, lo que permitirá la 



identif

por qu

materi

-

permit

(agrav

por co

relacio

hecha

interés

cumpl

constit

31/201

IMPUG

VIOLA

COAL

-

reglas

fraudu

predet

inducir

transfe

genera

situaci

entre 

benefi

como 

da com

ficación 

uien se

ia de fin

-Finalme

te la a

vio 8), 

onsidera

onada c

 por un

s juríd

imiento 

tución, 

10 de ru

GNADO

ACIÓN 

LIGADO

• Co

in

De

pa

-Los co

 aplicab

ulentos, 

termina

rla a la

erencia 

an un 

ión tend

la distr

ciar a M

trasgre

mo res

de la p

 sufrag

nanciam

ente, po

lianza 

el tribu

ar que s

con la 

n institu

ico pa

de los

conform

ubro CO

O POR 

A LAS

OS.  

oncerni

terpues

emocrá

artido hi

onvenios

bles a d

en tan

da al r

 aproba

de vo

riesgo 

dencios

ribución

MOREN

edir los 

ultado l

propaga

ga, sin q

miento y 

or cuant

de par

unal res

se tratab

normat

uto polí

ara ello

s requis

me al cr

ONVEN

UN PA

S NORM

ente a

sto po

ática, en

izo vale

s vulne

dichas fo

nto los 

requerim

ación de

otos, a

irrepar

sa para

 de ca

NA a no

principi

la vulne

ST-

27

anda ele

que se 

de repr

to a que

rtidos s

sponsab

ba de la

tiva int

ítico aje

o, pue

sitos le

riterio c

IO DE C

ARTIDO

MAS IN

l recurs

or el 

n prime

er como 

eran el 

ormas d

partidos

miento d

el conv

así com

rable e

 genera

ndidatu

o incurri

os de u

eración 

-JRC-10

ectoral 

confor

resenta

e la sus

sin una 

ble lo c

a impug

erna de

eno a e

esto q

gales e

contenid

COALIC

O POLÍ

NTERNA

so de 

Partido

er térm

agravio

principi

de asoc

s aliado

de la a

venio, e

mo de 

en el p

ar una 

ras y v

ir en so

uniformi

al prin

0/2021 Y

de cad

rmen irr

ción pro

scripción

vincula

alificó c

gnación 

e los p

estos, q

ue no

exigidos

do en la

CIÓN. N

ÍTICO D

AS DE

apelaci

o de 

ino, pre

os los s

o de u

iación, 

os aten

autorida

sto es, 

actos 

proceso

correla

votos, c

obrerrep

idad y l

cipio de

Y ACUM

a una, 

regularid

oporcion

n de un 

ación id

como in

de una

partidos

quien c

 trasc

s para 

a jurisp

NO PUE

DIVERS

E UNO 

ión RA

la R

ecisó q

iguiente

niformid

se trata

dieron 

ad elect

se trat

simulad

, media

ación ine

con el o

presenta

legalida

e repres

MULAD

así com

dades e

nal, y 

conven

deológi

noperan

a cuestió

s aliado

carece d

iende 

su válid

prudenc

EDE SE

SO, PO

DE LO

A/18/202

evolució

que dich

es: 

dad y l

a de act

en form

toral pa

ta de un

dos, qu

ante un

equitativ

objeto d

ación, a

ad, lo qu

sentació

 
 

DO 
 
 

mo 

en 

nio 

ca 

nte 

ón 

os, 

de 

al 

da 

cia 

ER 

OR 

OS 

21, 

ón 

ho 

as 

os 

ma 

ara 

na 

ue 

na 

va 

de 

así 

ue 

ón 



 
 
ST-JRC-10/2021 Y ACUMULADO 
 
 

28 

proporcional, pretendida con las alianzas electorales impugnadas, 

lo que coloca en desventaja al resto de los contendientes en el 

proceso electoral; 

-Los partidos asociados deben optar por una coalición o por 

una candidatura común para participar en un proceso electoral, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 74 del código electoral 

local, y 

-Los partidos que celebran la candidatura común rebasan el 

límite legal permitido, en tanto pretenden participar en más de un 

treinta y tres por ciento de los distritos o municipios, esto es, 

quince distritos y cuarenta y un municipios, lo que desatiende la 

prohibición de generar mayorías ficticias. 

• Los planteamientos anteriores fueron desestimados 

por la autoridad responsable conforme a lo siguiente: 

-El relativo a que la coexistencia de la coalición y la 

candidatura común constituyen una estrategia para cometer un 

fraude electoral, como se apuntó, se calificó de infundado, en los 

términos del agravio similar, planteado por el Partido 

Revolucionario Institucional en el expediente RA/17/2021; 

-Por cuanto hace que los partidos políticos deben optar por 

la conformación de una coalición o de  una candidatura común, el 

tribunal lo calificó de infundado, pues consideró que el Partido de 

la Revolución Democrática partió de una interpretación incorrecta 

de lo dispuesto en el artículo 74 del código electoral local, ya que 

de dicha norma no se desprende que los partidos solo puedan 

optar, de manera exclusiva, por una forma de asociación, sino 

que, en realidad, enlista las opciones de participación a 

disposición de los institutos políticos (individual, coalición o 

candidatura común), en relación con lo cual destacó la libertad 

configurativa estatal para regular a la candidatura común con una 

forma de asociación electoral diversa a la coalición, así como que 

de la normativa aplicable no se dispone un impedimento para la 
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los expedientes RA/15/2021 y RA/16/2021 (consideración 

décima), así como por los partidos Revolucionario Institucional, 

en el recurso de apelación RA/17/2021, y de la Revolución 

Democrática, en el expediente RA/18/2021 (considerando décimo 

primero), por las razones que han quedado precisadas, así como, 

finalmente, la confirmación de los acuerdos IEEM/CG/29/2021, 

IEEM/CG/40/2021 y IEEM/CG/41/2021 (resolutivo tercero). 

En lo particular, no se advierte la manera en que lo resuelto, 

respecto de los restantes medios de impugnación, afecta la 

certeza y seguridad jurídica en torno al sentido de lo determinado 

por la responsable en el recurso de apelación interpuesto por el 

actor, en tanto resulta claro y evidente que sus planteamientos 

relativos a que la celebración de la coalición y de la candidatura 

común constituyen un fraude a la constitución, así como que 

deben tomarse en consideración los resultados de la última 

elección, para evitar el fortalecimiento artificial de los partidos 

minoritarios, fueron desestimado por la responsable, 

esencialmente, sobre la base de que en la normativa aplicable no 

se dispone la utilización de los índices de votación del proceso 

electoral anterior; que la asignación de representación 

proporcional se hará con base en un hecho futuro e incierto, esto 

es, los próximos resultados electorales; que la distribución 

proporcional de las candidaturas y votos otorga certeza el sentido 

de la votación, así como que con la conformación de las 

apuntadas formas de asociación electoral los partidos pretenden 

la maximización de sus resultados electorales, todo lo cual llevó a 

la autoridad responsable a confirmar los acuerdos impugnado por 

el promovente. 

De ahí que se considere que no le asiste la razón a la parte 

actora, puesto que sus aseveraciones de falta de orden, pericia y 

cuidado en la resolución conjunta de los asuntos por parte de la 

responsable devienen en afirmaciones subjetivas y genéricas 
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coaliciones electorales, pese a que es competencia del 

Congreso federal. 

- Agravio 7. La normativa aplicable a la distribución de la 

votación, en cada caso (coalición y candidatura común), 

genera incertidumbre respecto del destino de la votación 

popular. 

Precisado lo anterior, se determina que, si bien le asiste la 

razón a la parte actora, respecto de que el tribunal local, 

incorrectamente, calificó de inoperantes los anteriores agravios, lo 

cierto es que se advierte que no resultan suficientes para acoger 

su pretensión. 

En el caso del agravio 1, se precisa que si bien la 

responsable, en el considerando décimo primero de su sentencia, 

después de calificar de inoperantes los conceptos de agravio 

identificados con los numerales del 4 al 7, indicó, expresamente: 

 
…Suerte que también corre el argumento identificado con el 
numeral 1…  

 

Lo cierto es que, como se evidencia de la síntesis de la 

sentencia impugnada que se realizó en el apartado previo de esta 

resolución, posteriormente, en el mismo considerando décimo 

primero, la responsable calificó de infundado dicho agravio, con 

base en el análisis de fondo que realizó de manera conjunta con 

un planteamiento similar, hecho por el Partido de la Revolución 

Democrática, en el recurso de apelación RA/18/2021. 

De ahí que, con independencia de que, efectivamente, por lo 

que hace al agravio identificado en la sentencia impugnada con el 

numeral 1, la responsable lo haya calificado, expresamente, 

como inoperante, refiriendo las mismas razones utilizadas para 

desestimar los agravios enumerados como 4, 5, 6 y 7, lo cierto es 

que, ulteriormente, sí lo analizó, de lo que deviene la inoperancia 

del planteamiento del actor, respecto de dicho agravio hecho 
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de coalición y candidatura común, suscritos por MORENA, y los 

partidos del Trabajo y Nueva Alianza Estado de México, en tanto 

omitió exponer motivos de inconformidad propios que le 

permitieran confrontarlos con las razones de la autoridad. 

El tribunal local argumentó que, de realizar el estudio 

planteado por el actor, propiciaría la promoción de medios de 

impugnación con consideraciones ajenas al promovente y 

carentes de controversia, aunado a que, a su juicio, los agravios 

hechos valer constituían manifestaciones genéricas, vagas, 

imprecisas y subjetivas. 

La determinación de la responsable de calificar como 

inoperantes los agravios identificados con los numerales del 4 al 

7, es incorrecta, porque, como lo sostiene el actor, no resultaba 

aplicable el criterio contenido en la jurisprudencia 23/2016, 

aunado a que, efectivamente, el partido enjuiciante hizo valer los 

agravios que consideró le causa el registro de los convenios de 

asociación electoral mencionados, con independencia de la 

similitud de estos con las razones que informan el voto particular 

contenido en la sentencia del expediente ST-JRC-13/2017, del 

índice de este órgano jurisdiccional. 

En primer término, porque, contrariamente a lo que se indica 

por la responsable, el partido promovente no hizo la mera 

referencia de estimar como suyos argumentos expuestos por un 

magistrado disidente en un voto particular, supuesto al que se 

refiere el criterio jurisprudencial señalado, esto es, el partido actor 

no hizo la manifestación expresa de que hacía suyos los 

argumentos de dicho voto, sino que fue la responsable quien, 

inclusive, realizó un cuadro comparativo en su resolución, para 

evidenciar las similitudes existentes entre algunos de los 

planteamientos de la parte actora y los argumentos que informan 

el voto particular. 
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- Por virtud de los efectos combinados de ambos convenios, 

se termine modificando, indebidamente, el régimen de las 

coaliciones electorales, cuestión que solo compete, por vía 

legislativa, al Congreso federal, y 

- La regulación de la distribución de la votación que se hace 

en cada caso, esto es, tanto en lo convenido en la coalición 

como en la candidatura común, no genera certidumbre 

acerca del destino de los votos que por cada forma de 

asociación electoral se obtengan. 

Empero, la inoperancia de lo planteado en esta instancia, 

deviene de que, a pesar de que los conceptos de agravio hechos 

valer en el recurso de apelación, no debieron desestimarse por el 

tribunal estatal, sobre la base de que constituían la mera 

referencia o reiteración de los argumentos contenidos en un voto 

particular de una sentencia de este órgano jurisdiccional, estos 

resultan insuficientes para darle la razón al actor en el sentido de 

que debe invalidarse el registro otorgado por el organismo público 

local electoral de los convenios de coalición, así como de 

candidatura común, suscritos por los partidos MORENA, del 

Trabajo y Nueva Alianza Estado de México. 

Para sostener lo anterior, a continuación:  

• Se precisarán cuestiones relativas al sistema electoral mixto 

segmentado, destacando la línea jurisprudencial, sobre el 

particular, de los órganos jurisdiccionales terminales 

intérpretes de la Constitución, esto es, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y la Sala Superior de este Tribunal;  

• En el mismo sentido, se explicará lo relativo al régimen 

vigente de las alianzas electorales (coalición y candidatura 

común), conforme con la normativa aplicable; 

• Se analizará lo relativo al derecho de los partidos políticos a 

autodeterminarse para la suscripción de convenios de 

alianza electoral; 
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un candidato puede ganar con sólo dos votos, si cada uno de los 

otros candidatos, únicamente, logra un voto. 

 

ii. Sistemas de representación proporcional. 

El sustento lógico de todos los sistemas de representación 

proporcional es reducir, deliberadamente, la disparidad que 

pueda existir entre el porcentaje de la votación que le 

corresponde a un partido político y su porcentaje de escaños en 

el parlamento: si un partido grande obtiene 40% de los votos, 

debe obtener alrededor de 40% de los escaños, y si un partido 

pequeño obtiene 10% de la votación, debe obtener 10% de los 

escaños legislativos.  

Con frecuencia se considera que la mejor forma de lograr la 

proporcionalidad es mediante el empleo de listas de partido, 

donde los partidos presentan a los electores listas de candidatos 

sobre una base nacional o regional, aunque el voto preferencial 

puede funcionar, igualmente, bien: el sistema de voto único 

transferible, en donde los electores ordenan a los candidatos en 

distritos plurinominales, es otro sistema proporcional bien 

establecido.  

El fundamento de todos los sistemas de representación 

proporcional es la conversión deliberada del porcentaje de votos 

obtenido por un partido en un porcentaje equivalente de escaños 

en la legislatura. 

Entre otros aspectos positivos de este sistema son las 

siguientes:  

- Convertir, fielmente, los votos obtenidos en escaños 

ganados y, por tanto, evitar algunos de los efectos 

distorsionantes que propician los sistemas de 

pluralidad/mayoría. Minimizan el número de los “escaños 

adicionales” que les corresponden a los partidos más 

grandes y les ofrecen a los partidos pequeños más 
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- La mayoría de las críticas que se le hacen a los sistemas de 

RP se basan en su tendencia a crear gobiernos de 

coalición y sistemas de partidos fragmentados.  

- Los partidos pequeños consiguen un poder 

desproporcionado. Los partidos más grandes son 

forzados a formar coaliciones con los partidos más 

pequeños, dando a un partido que solo cuenta con un 

limitado apoyo en la votación, el poder de vetar cualquier 

propuesta que provenga de los partidos grandes. 

- Los sistemas que alcanzan el más alto grado de 

proporcionalidad son los que utilizan distritos muy grandes, 

porque estos distritos son capaces de asegurar que hasta 

los partidos más pequeños estén representados en la 

legislatura. 

 

iii. Sistemas mixtos.  

Los sistemas paralelos combinan elementos de representación 

proporcional y de pluralidad/mayoría (e, inclusive, otros) pero los 

aplican de manera independiente. Los sistemas de 

representación proporcional personalizada también utilizan 

ambos elementos (uno de los cuales es un sistema de RP), con la 

diferencia de que este elemento de RP compensa cualquier 

desproporcionalidad que pueda surgir de la aplicación del 

componente de pluralidad/mayoría o de algún otro, lo que, 

generalmente, propicia un resultado mucho más proporcional que 

en un sistema paralelo.  

Los sistemas electorales mixtos tratan de combinar los 

atributos positivos de los sistemas de pluralidad/mayoría (o de 

“otros”) y de los de RP. En un sistema mixto coexisten dos 

sistemas electorales que utilizan fórmulas diferentes. Los 

electores votan y contribuyen a la elección de los representantes 

bajo ambos sistemas. Uno de ellos es el sistema de 
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En términos del grado de proporcionalidad, los sistemas 

paralelos arrojan resultados que se ubican en un punto medio 

entre los sistemas puros de pluralidad/mayoría y los de 

representación proporcional; una ventaja es que, cuando hay 

suficientes escaños de representación proporcional, los partidos 

pequeños que no han tenido mucho éxito en las elecciones por 

pluralidad/mayoría pueden verse compensados en la distribución 

de escaños de representación proporcional. Además, en teoría, 

un sistema paralelo debe fragmentar menos un sistema de 

partidos que un sistema puro de representación proporcional. 

En tratándose de coaliciones electorales, un umbral elevado 

puede, efectivamente, servir para discriminar a los partidos 

pequeños —por cierto, en algunos casos ese es su propósito 

expreso. Empero, en muchos casos se considera indeseable 

cualquier dispositivo intrínseco de discriminación en contra de los 

partidos pequeños, particularmente, cuando existen varios con 

una base de apoyo similar que se “dividen” los votos de ese 

electorado y, quedan por debajo del umbral requerido, a 

diferencia de que, si actuaran como un frente común, en cuyo 

caso, podrían tener suficientes votos combinados para obtener 

algunos escaños en la legislatura.  

Para sortear este problema, algunos países que usan 

sistemas de RP por listas permiten que los partidos 

pequeños se alíen para efectos electorales, es decir, formen 

una coalición o cartel para contender en las elecciones. Esto 

significa que los partidos subsisten como entidades 

independientes y aparecen por separado en la papeleta, pero 

que los votos obtenidos por cada uno son contabilizados 

como si pertenecieran al cartel y, por consiguiente, 

aumentan sus posibilidades de que la votación combinada 

les permita rebasar el umbral y obtener una mayor 

representación.  
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porcentaje de votos utilizado para la corrección en el “ajuste de 

proporcionalidad” es el obtenido por los distintos partidos en el 

distrito proporcional.18 

Las ventajas de los sistemas mixtos con ajuste de 

proporcionalidad, respecto de los sistemas mixtos 

segmentados, es su capacidad para personalizar la elección de 

los candidatos y, al mismo tiempo, permitir una asignación 

proporcional de los escaños.  

El problema principal de los sistemas mixtos con ajuste de 

proporcionalidad se encuentra, en que el porcentaje de bancas 

obtenido por un partido en los distritos uninominales puede 

exceder, en algunos casos, el porcentaje total de cargos que le 

correspondería, proporcionalmente, a ese mismo partido si el 

cálculo se efectuase sobre la magnitud total de la Cámara. En 

consecuencia, el eventual premio de mayoría que un partido 

pudiese obtener en la arena primaria debería serle descontado a 

otros partidos.19 

 

iv. La Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Al resolver la Acción de Inconstitucionalidad 97/2016 y su 

acumulada 98/2016, dicho Tribunal indicó, esencialmente, lo 

siguiente:  

• Los artículos 41, 52, 54, 56, 116, 122 y 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

integran el marco general por el que se regula el sistema 

electoral mexicano, previendo en diversas disposiciones los 

principios rectores para cada uno de los niveles de 

gobierno. Así, los artículos 52 y 54 de la Constitución 

Federal prevén en el ámbito federal los principios de 

mayoría relativa y de representación proporcional, los 

cuales tienen como antecedente relevante la reforma hecha 
                                                            
18 Ídem.  
19 Íbidem, página 371.  
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dependiendo de cuál de los dos principios se utilice con 

mayor extensión y relevancia. 

• En México, el sistema original fue el de mayoría, que se 

utilizó desde las Constituciones de mil ochocientos 

veinticuatro hasta la de mil novecientos diecisiete. La 

Reforma Constitucional de mil novecientos sesenta y tres, 

introdujo una ligera variante llamada de ‘diputados de 

partidos’, que consistió en atribuir un número determinado 

de escaños a todos los partidos que hubieran obtenido un 

cierto porcentaje mínimo de la votación nacional, 

aumentando, sucesivamente, un diputado más según el 

porcentaje adicional de votos obtenidos, a partir del mínimo 

fijado y hasta un límite máximo. En la reforma de mil 

novecientos setenta y dos, se introdujo una pequeña 

modificación, que consistió en reducir el mínimo fijado para 

la acreditación de diputados y aumentar el límite máximo 

fijado para ello. Sin embargo, el sistema de integración de 

la Cámara de Diputados siguió siendo de carácter 

mayoritario. 

• El sistema mayoritario resulta ser el más claro, porque 

permite la identificación del candidato; y, además, la 

elección por mayoría propicia el acercamiento entre 

candidato y elector. La propia identificación establecida 

entre electores y candidatos puede permitir al votante una 

elección más informada con respecto de la persona del 

candidato y menos sujeta a la decisión de un partido.  

• El sistema de representación proporcional tiene por objeto 

procurar que la cantidad de votos obtenidos por los partidos 

corresponda, en equitativa proporción, al número de curules 

a que tenga derecho cada uno de ellos y de esta forma 

facilitar que los partidos políticos que tengan un mínimo de 

significación ciudadana puedan tener acceso, en su caso, a 
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• El sistema electoral en México es mixto con predominante 

mayoritario. 

• La representación proporcional, es un sistema de elección 

que tiene como objeto fundamental atribuir a cada partido el 

número de cargos de elección popular que resulte 

proporcional a los votos obtenidos en la contienda electoral. 

• En este sistema, las curules o los escaños se reparten entre 

la lista de candidatos que participan en el proceso electoral 

en proporción de votos obtenidos por cada una de ellas. 

• En un sistema electoral mixto como el mexicano, con 

dominante mayoritario, el elector vota por representantes 

electos a través del sistema mayoritario y representantes 

electos a través del sistema de representación proporcional. 

• La acción ejercida por este sistema se da en tres ámbitos o 

campos, el primero de ellos, es el cuerpo electoral; otro, lo 

son los partidos y, el tercero y último, son las opciones 

políticas.  

• En relación con el primer aspecto, diversos estudios han 

evidenciado cómo el sistema mayoritario a un turno es el 

que, mayormente, deforma el sentido de las preferencias de 

los electores, ya que como gana el candidato que obtuvo el 

mayor número de votos, los sufragios obtenidos por los 

demás candidatos quedan en el olvido, pudiendo 

presentarse el caso de que el partido cuyos candidatos 

hayan obtenido un considerable número de votos, pero que, 

por no haber obtenido la mayoría requerida en ninguno de 

los distritos electorales, no cuente con una sola curul.  

• El sistema mayoritario da lugar a una sobre representación 

del partido ganador y una subrepresentación del o de los 

partidos perdedores; al respecto, es prudente tener 

presente que un partido político está sobre representado, 

cuando el porcentaje de los cargos de elección popular de 
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de representación proporcional, los cuales tienen como 
antecedente relevante la reforma de 1977, conocida como 
"Reforma Política", mediante la cual se introdujo el sistema 
electoral mixto que prevalece hasta nuestros días, en tanto que el 
artículo 116, fracción II, constitucional establece lo conducente 
para los Estados. El principio de mayoría relativa consiste en 
asignar cada una de las curules al candidato que haya obtenido la 
mayor cantidad de votos en cada una de las secciones 
territoriales electorales en que se divide el país o un Estado; 
mientras que la representación proporcional es el principio de 
asignación de curules por medio del cual se atribuye a cada 
partido o coalición un número de escaños proporcional al número 
de votos emitidos en su favor. Por otra parte, los sistemas mixtos 
son aquellos que aplican los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, de distintas formas y en diversas 
proporciones. Ahora bien, la introducción del sistema electoral 
mixto para las entidades federativas instituye la obligación de 
integrar sus Legislaturas con diputados electos por los principios 
de mayoría relativa y de representación proporcional; sin 
embargo, no existe obligación por parte de las Legislaturas 
Locales de adoptar, tanto para los Estados como para los 
Municipios, reglas específicas a efecto de reglamentar los 
aludidos principios. En consecuencia, la facultad de reglamentar 
el principio de representación proporcional es facultad de las 
Legislaturas Estatales, las que, conforme al artículo 116, fracción 
II, tercer párrafo, de la Constitución Federal, sólo deben 
considerar en su sistema ambos principios de elección, sin prever 
alguna disposición adicional al respecto, por lo que la 
reglamentación específica en cuanto a porcentajes de votación 
requerida y fórmulas de asignación de diputaciones por el 
principio de representación proporcional es responsabilidad 
directa de dichas Legislaturas, pues la Constitución General de la 
República no establece lineamientos, sino que dispone 
expresamente que debe hacerse conforme a la legislación estatal 
correspondiente, aunque es claro que esa libertad no puede 
desnaturalizar o contravenir las bases generales salvaguardadas 
por la Ley Suprema que garantizan la efectividad del sistema 
electoral mixto, aspecto que en cada caso concreto puede ser 
sometido a un juicio de razonabilidad. 

 

 

v. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

Dicho órgano jurisdiccional ha establecido que el sistema 

electoral mexicano se encuentra definido por la Constitución y por 

la Ley Electoral como un sistema mixto, en el que se eligen 

representantes ante los órganos legislativos por el principio de 

mayoría relativa en distritos electorales uninominales y por el 

principio de representación proporcional en circunscripciones 
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República es mixto o segmentado, porque para la elección 

de los integrantes de un mismo órgano colegiado de 

carácter legislativo se aplican dos principios: El mayoritario 

y el de representación proporcional. 

• En dicho sistema mixto no existe una correspondencia 

exacta entre votos y escaños o curules, ya que no se trata 

de un sistema de representación proporcional pura, y 

puesto que existen barreras legales o elementos que 

pueden producir sobre representación o subrepresentación 

de una o varias fuerzas políticas, con mecanismos para 

atemperar dichas distorsiones; además, existen varias 

circunscripciones y la composición de la cámara no es 

variable. Sin embargo, esta característica (sistema mixto o 

segmentado) no impide que en la composición de las 

cámaras del Congreso de la Unión coexistan, de forma 

armónica o pacífica, la pluralidad y la representatividad y, 

en cierta forma, se tienda a la proporcionalidad. 

• El sistema está conformado, se reitera, por un sistema 

electoral mixto o segmentado, en el que determinado 

número de integrantes de cada cámara son electos bajo el 

principio de mayoría relativa y otros por el de 

representación proporcional. Los quinientos integrantes de 

la Cámara de Diputados son electos de la siguiente forma: 

Trescientos en igual número de distritos electorales 

uninominales, bajo el principio de mayoría relativa y 

doscientos en cinco circunscripciones plurinominales 

(cuarenta en cada una de ellas), mediante listas regionales 

(artículo 52 constitucional). Los ciento veintiocho miembros 

de la Cámara de Senadores (artículo 56 constitucional) son 

electos: Sesenta y cuatro bajo el principio de mayoría 

relativa (dos por cada entidad federativa); treinta y dos 

corresponden a la senaduría de primera minoría, en el 
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Constitución federal (artículo 41, párrafo segundo, fracción 

I, segundo párrafo), y en el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos [artículo 25, inciso b)] y la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos [artículo parágrafo 1, 

inciso b)], así como personal e intransferible. 

• El voto que emite el elector en las urnas, durante los 

procesos electorales federales, es un voto directo, 

porque el elector, de manera inmediata, definitiva y 

cierta, decide el sentido de su voto, al marcar el 

recuadro que corresponde a la fórmula de mayoría y, en 

consecuencia, de esa forma también determina la lista 

de fórmulas de candidatos por el principio de 

representación proporcional por la cual vota. 

• Los votos que emiten los ciudadanos en las casillas 

básicas, contiguas y extraordinarias, así como, en ciertos 

casos, en las especiales, que se instalan en los procesos 

electorales federales, tienen un doble efecto, porque 

cuentan tanto para las fórmulas de candidatos propietarios 

y suplentes a los cargos de diputados y senadores al 

Congreso de la Unión, por el principio de mayoría en cada 

uno de los distritos electorales uninominales y en las 

entidades federativas, como para los legisladores federales 

que son electos por el principio de representación 

proporcional, en las circunscripciones plurinominales.  

• De dicho doble efecto que tienen los votos de los 

ciudadanos para las diputaciones y senadurías no se puede 

hacer la inferencia o afirmar que el voto sea directo para 

unos e indirecto para otros legisladores federales, según el 

sistema por el cual son electos, porque en ambos casos el 

voto es directo, en virtud de que su validez y el sentido del 

voto (tanto para mayoría como representación proporcional) 

se determina cuando el elector, en el anverso de la 
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ciento); iv) Un cociente rectificado (a la votación de la 

circunscripción se resta la de los partidos políticos que 

registraron listas de representación proporcional y no 

alcanzaron el umbral mínimo y se divide entre los cargos a 

asignar), y v) Un resto mayor (se asignan cargos en función 

de los restos mayores de los partidos que tuvieron derecho 

a la asignación). Sin embargo, de ello no se sigue que la 

representación proporcional es un sistema de elección 

indirecto, porque, se reitera, la base para la asignación es 

el voto directo del ciudadano en las urnas.22 

• En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en la sentencia que resolvió la acción de 

inconstitucionalidad 37/2001 y sus acumulados 38/2001, 

39/2001 y 40/2001, señaló que dentro del sistema político 

mexicano se introdujo el principio de representación 

proporcional, como medio o instrumento para hacer 

vigente el pluralismo político, a fin de que todas aquellas 

corrientes identificadas con un partido determinado, aún 

minoritarias en su integración, pero con una 

representatividad importante, pudieran ser representadas 

en el seno legislativo y participar con ello en la toma de 

decisiones y, consecuentemente, en la democratización del 

país. Así, se desprende que el principio de representación 

proporcional, dentro del sistema electoral mixto, se traduce 

en instrumento del pluralismo político que llevó a su 

inserción en la Constitución federal desde el año de mil 

novecientos setenta y siete y que a la fecha se mantiene 

vigente. 

                                                            
22 En palabras de Nohlen, en la fórmula de mayoría, el hecho de ganar un escaño en el cargo depende 
de que el candidato obtenga la mayoría absoluta o relativa de votos en una circunscripción electoral, 
mientras que la fórmula de representación proporcional, el hecho de ganar o no un escaño depende 
generalmente de la porción de votos que obtengan los diversos candidatos. Cfr., Nohlen, Dieter, 
Sistemas Electorales y Partidos Políticos. México, Fondo de Cultura Económica, 2004, página 99. 
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federal, se prevé lo siguiente para la integración de las 

legislaturas de los Estados: 

- Sistema mixto. El Congreso se integrará con diputados 

electos, según los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional, en los términos en que se 

establezca en sus leyes. Por tanto, el sistema mixto es de 

base constitucional y de configuración legal; 

- Límite de sobrerrepresentación. Ningún partido político 

puede contar con el número de diputaciones por ambos 

principios que rebase el ocho por ciento de su votación 

emitida. Lo que evidencia que sí está permitida la 

sobrerrepresentación en la asignación de curules por 

representación proporcional, pero con un límite 

constitucional; 

- Excepción a ese límite en mayoría relativa. Si se rebasa 

ese límite de sobrerrepresentación por los triunfos 

obtenidos por el principio de mayoría relativa, no le será 

aplicada la limitante. Es decir, en la elección, 

exclusivamente, por mayoría relativa, un partido puede 

estar sobrerrepresentado en el porcentaje que sea, sin 

algún límite constitucional, ya que éste sólo está previsto, 

aunque se obtenga de la suma de diputaciones por ambos 

principios, para el principio de representación proporcional, 

y 

- Límite de subrepresentación. El porcentaje de 

subrepresentación de un partido político no puede ser 

menor a ocho por ciento con respecto a su votación. Por 

tanto, este principio se establece como una garantía para 

las minorías, puesto que asegura un mínimo de integración 
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En ese sentido, en el sistema mixto no existe una 

correspondencia exacta entre votos y escaños o curules, ya que 

no se trata de un sistema de representación proporcional pura, y 

puesto que existen barreras legales o elementos que pueden 

producir sobrerrepresentación o subrepresentación de una o 

varias fuerzas políticas, con mecanismos para atemperar dichas 

distorsiones; además, existen varias circunscripciones 

uninominales y la composición de la legislatura no es variable. Sin 

embargo, esta característica (sistema mixto o segmentado) no 

impide que en la composición de las legislaturas coexistan, de 

forma armónica o pacífica, la pluralidad y la representatividad y, 

en cierta forma, se tienda a la proporcionalidad. 

En todo caso, las distorsiones la integración, en lo específico, 

de la legislatura local, devienen del propio sistema electoral mixto 

o segmentado y no de la coexistencia de una coalición electoral 

con una candidatura común para participar en la elección de 

diputaciones por el principio de mayoría relativa, como se explica 

más adelante. 

Se insiste en que el sistema electoral previsto desde la 

Constitución federal es mixto -o segmentado-, no únicamente de 

proporcionalidad y menos aún de proporcionalidad pura, 

inclusive, en el caso del Estado de México es, 

preponderantemente, de mayoría relativa.25 

Ambos principios se informan en la votación obtenida y tienen 

vasos comunicantes, pero en la ley se les da un tratamiento por 

cuerdas separadas, bajo principios distintos, puesto que en el 

primero rige la regla de las mayorías -las mayorías gobiernan-,26 y 

en el segundo, se busca dar participación a las minorías, a través 

                                                            
25 Diseño de sistemas electorales: El nuevo manual de IDEA Internacional, México, coed. 
IDEA Internacional, Instituto Federal Electoral y Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, 2006, pp. 31, 32, 105 y 106. 
26 Las mayorías también funcionan como alternancia, en este caso, en el Congreso local, lo 
cual sirve incluso como al sistema de pesos y contrapesos. 
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políticos se mantengan dentro de ese margen, es correcta la 

asignación, sin que se prevea algún supuesto de “ajuste” de la 

desproporción entre las fuerzas políticas, dentro de ese margen. 

Quien construye la regla de asignación es el electorado, 

porque hay un doble efecto del voto, y derivado de los resultados, 

el partido político votado tiene derecho a estar 

sobrerrepresentado sin algún límite cuando es por el principio de 

mayoría relativa, lo cual está previsto como una posibilidad en la 

ley, indicando que, en ese caso, no es procedente restar las 

curules obtenidas. Además, entendiendo por sistema electoral “el 

modo según el cual el elector manifiesta por medio del voto el 

partido o el candidato de su preferencia, y según el cual esos 

votos se convierten en escaños”.28 

Se puede entender, razonablemente (aun cuando se considere 

que no son las mejores reglas, sí son razonables) que los votos 

emitidos por la ciudadanía son para la coalición, lo cual no se 

traduce en un obsequio por parte del partido que obtuvo mayor 

votación individual a los otros institutos políticos. En ese sentido, 

se trata de una votación genuina y auténtica, derivado de la 

concitación de acuerdos de voluntades entre los partidos 

políticos. 

Por tanto, es incorrecto partir de la premisa de buscar la 

proporcionalidad respecto de la totalidad de las curules, cuando 

esa regla corre respecto de sólo una parte de las diputaciones, y 

por separado, aun cuando haya vasos comunicantes, de las 

diputaciones que se obtienen bajo la regla de la mayoría. 

El “ideal establecido en la ley” no es el principio de 

proporcionalidad, sino que es mixto, y aun en aquél, no se puede 

alcanzar la proporcionalidad pura, puesto que hay elementos 

distorsionantes previstos en la ley, tales como:  

                                                            
28 Nohlen, Dieter, Sistemas electorales y partidos políticos, México, Fondo de Cultura 
Económica, 1998, p. 35. 
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De preverse en la norma la proporcionalidad como principio, 

no existirían las curules por mayoría relativa, y el procedimiento 

de asignación de curules se limitaría a dividir el número total de 

diputaciones (setenta y cinco y no sólo treinta) entre el total de la 

votación válida emitida, asignando las correspondientes a cada 

partido en función de ello, lo cual no es así. 

La norma no regula algún caso en el que si los partidos que 

obtuvieron la mayor cantidad de curules por mayoría relativa, se 

encuentran, a su vez, sobrerrepresentados con la asignación de 

representación proporcional, aun cuando sea dentro de los 

márgenes legales y, por el contrario, los partidos políticos que no 

alcanzaron curules de mayoría relativa o en cantidades menores, 

se ven subrepresentados con la asignación de representación 

proporcional dentro de los márgenes legales, entonces se debe 

implementar un procedimiento nuevo para aproximarse lo más 

posible a cero.  

Esto es así, en tanto existe una franja de sobre y 

subrepresentación que en total configura un porcentaje del 

dieciséis por ciento (ocho puntos porcentuales hacia arriba y ocho 

puntos hacia abajo), lo que se considera como un elemento válido 

desde la misma Constitución. 

En efecto, los partidos políticos tienen en todo momento el 

derecho constitucional de autodeterminarse y autorregularse, 

siempre y cuando respeten los límites y los términos establecidos 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 

la normativa aplicable, según se desprende de lo previsto en los 

artículos 41, párrafo tercero, fracción I, tercer párrafo; 115, 

fracciones I, párrafo primero, y VIII, y 116, párrafo segundo, 

fracción IV, inciso f), de la Constitución federal, así como 34, 

párrafos 1 y 2, incisos d) y e), de la Ley General de Partidos 

Políticos.  
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Dichas disposiciones no deben hacer nugatoria la libertad de 

normar su régimen interior y deben ser razonables.29 

Por ende, esa autodeterminación se ve reflejada en las 

acciones que los partidos adoptan y ejercen para el cumplimiento 

de sus fines; por citar, cuando formulan estrategias y actos para 

la obtención del voto, como podría ser cuando consideren aliarse, 

electoralmente, con otro partido o partidos en un proceso 

electoral; caso en el cual, deben observar los principios 

constitucionales que rigen al sistema electoral mixto.  

Así, el principio de auto organización no implica una facultad 

libérrima para los institutos políticos para la conformación de 

alianzas y candidatos, sino que se encuentra sujeta, como todo 

Derecho, a las modalidades o condiciones que resulten idóneas y 

razonables, las cuales hagan posible su implementación.30 

En esa tesitura, los partidos políticos cuentan con libertad 

política de convenir, de acuerdo con su libertad de participación 

política, una alianza electoral como parte de los fines 

constitucionales de los partidos como entidades de interés 

público. 

Sobre ese tenor, también la libertad de acordar una coalición 

para efectos electorales no puede tener más límite que el objeto 

lícito, el daño a terceros o la perturbación del orden público.31 

En consecuencia, los partidos políticos, dada su función 

pública, las decisiones internas tendentes a regular y a formular 

su participación en la conformación de la voluntad popular 

mediante la representación de las instituciones del Estado deben 

estar siempre vinculadas a los principios fundamentales 

contenidos en la Constitución.32  

                                                            
29 Estas consideraciones se sostuvieron en las acciones de inconstitucionalidad 14/2010 
y sus acumuladas 15/2010, 16/2010 y 17/2010 y 57/2012 y sus acumuladas 58/2012, 
59/2012 y 60/2012 y en la 23/2014 y sus acumuladas 24/2014, 25/2014, 27/2014 y 
29/2014.  
30 Cfr. SUP-REC-122/2018. 
31 Cfr. Acción de Inconstitucionalidad 35/2014.  
32 Cfr. Acción de Inconstitucionalidad 35/2014.  
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dirección de los asuntos públicos y a tener acceso, en 

condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

Por otra parte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16, 

párrafo 1, de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, todas las personas tienen derecho a asociarse 

libremente con fines ideológicos, religiosos, políticos, 

económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de 

cualquiera otra índole. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23, 

párrafo 1, inciso a), de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, todos los ciudadanos podrán participar en la dirección 

de los asuntos públicos, directamente, o por medio de 

representantes, libremente, elegidos. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que 

el derecho a la libertad de asociación es un derecho complejo 

compuesto por libertades de índole positiva y negativa que 

implica, entre varias cuestiones, la posibilidad de que cualquier 

individuo pueda establecer, por sí mismo y junto con otras 

personas, una entidad con personalidad jurídica propia, cuyo 

objeto y finalidad lícita sea de libre elección.33 

Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

ha señalado que la libertad de asociación supone que cada 

persona pueda determinar sin coacción alguna si desea o no 

formar parte de la asociación.34 

En ese sentido, la libertad de asociarse de los partidos 

políticos es un medio para la realización del derecho humano de 

asociación en materia política.  

Cabe destacar que el derecho a la libertad de asociación tiene 

una dimensión colectiva que implica la libertad de auto 

                                                            
33 Amparo en revisión 2186/2009. Álvaro Jesús Altamirano Ramírez. 13 de enero de 2010. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 
34 Corte IDH. Caso Baena Ricardo y otros vs. Panamá, Sentencia de 2 de febrero de 2001. 
Serie C. No. 72, párrs. 156 y 159. 120 Corte IDH. Opinión Consultiva OC-5/85, párr. 68. 
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decisión interna, su derecho a la auto organización, sin violentar 

el ejercicio de los derechos de sus afiliados y militantes.36 

 

i. La coalición electoral. 

En términos de lo dispuesto en los artículos 34, párrafo 1, inciso 

f), y 85, párrafo 2, de la Ley General de Partidos Políticos; es un 

derecho de los partidos políticos formar coaliciones para postular 

candidaturas de manera conjunta; en las elecciones locales 

(gubernatura, diputaciones y ayuntamientos), siempre que 

cumplan con los requisitos señalados en la ley y las que, en todo 

caso, deberán ser aprobadas por el órgano de dirección estatal 

que establezca el Estatuto de cada uno de los partidos, en los 

términos de ese Código y las leyes aplicables. 

Aunado a lo anterior, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 87, párrafo 7, de la Ley General de Partidos Políticos, el 

derecho a formar coaliciones solo podrá llevarse a cabo mediante 

la firma de un convenio. 

En el artículo 89 de la Ley General de Partidos Políticos se 

establecen los siguientes requisitos para efecto de la procedencia 

en el registro de un convenio de coalición: 

- Se demuestre que la coalición se aprobó por el órgano de 

dirección nacional que establezca los estatutos de cada 

partido político coaligado, así como su plataforma electoral, 

y 

- Acreditar que los órganos partidistas respectivos de cada 

partido coaligado aprobaron la postulación y, en su caso, 

registró como coalición las candidaturas. 
 

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 91 de 

la Ley General de Partidos Políticos y 276 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, los requisitos que 

                                                            
36 Criterio sostenido por la Sala Superior de este tribunal en la sentencia del juicio de 
revisión constitucional electoral SUP-JRC-9/2021. 
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c) Documentación que acredite que el órgano competente de 
cada partido político integrante de la coalición, sesionó 
válidamente y aprobó: 
I. Participar en la coalición respectiva; 
II. La plataforma electoral, y 
III. Postular y registrar, como coalición, a las candidaturas a los 
puestos de elección popular. 
d) Plataforma Electoral de la coalición… 
2. A fin de acreditar la documentación precisada en el inciso c) del 
párrafo anterior, los partidos políticos integrantes de la coalición, 
deberán proporcionar original o copia certificada de lo siguiente: 
a) Acta de la sesión celebrada por los órganos de dirección 
nacional, en caso de partidos políticos nacionales y estatal en 
caso de partidos políticos estatales, que cuenten con las 
facultades estatutarias, a fin de aprobar que el partido político 
contienda en coalición, anexando la convocatoria respectiva, 
orden del día, acta o minuta de la sesión, o en su caso, versión 
estenográfica y lista de asistencia; 
b) En su caso, acta de la sesión del órgano competente del 
partido político, en el cual conste que se aprobó convocar a la 
instancia facultada para decidir la participación en una coalición, 
incluyendo convocatoria, orden del día, acta o minuta de la 
sesión, o en su caso, versión estenográfica y lista de asistencia, y 
c) Toda la información y elementos de convicción adicionales que 
permitan al Instituto o al ople, verificar que la decisión partidaria 
de conformar una coalición fue adoptada de conformidad con los 
estatutos de cada partido político integrante. 
[…] 

 

 

La Sala Superior de este tribunal, en la sentencia del recurso 

de reconsideración SUP-REC-84/2018, estableció que las 

coaliciones políticas también deben entenderse como un 

instrumento capaz de estabilizar y fortalecer el sistema 

democrático y, por tanto, garantizar una mayor gobernabilidad. 

Al respecto, la misma Sala Superior en la sentencia del 

recurso de reconsideración SUP-REC-122/2018, señaló que en la 

conformación de coaliciones hay, en principio, una 

mancomunidad ideológica y política, esto es, más allá de los 

postulados propios de cada partido político, estos acuerdan, con 

base en la situación particular de la entidad o su estrategia 

política, suscribir un convenio que contiene coincidencias (aunque 

sean mínimas) en ciertos temas de interés general que todos los 

integrantes de la coalición habrán de postular. 
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que deben ser todos los partidos que firman el convenio de 

coalición los que postulen a la totalidad de los cargos materia del 

convenio, lo cual se refuerza con la expresión “actuación conjunta 

en el registro de las candidaturas”, porque a partir de ambas se 

desprende una idea de concurrencia simultánea de todos los 

integrantes de la coalición en cuanto a la totalidad de las 

postulaciones que acuerden respaldar como asociación. 

De lo razonado por la Sala Superior, se infiere que una 

coalición, para ser tal, debe estar integrada por los mismos 

partidos políticos y que éstos, como una unidad asociativa, deben 

postular de manera conjunta sus candidaturas dentro de las 

demarcaciones electorales en que decidieron contender de esa 

forma. 

Los elementos de “coincidencia de integrantes” y “actuación 

conjunta en el registro de candidaturas” deben entenderse en un 

sentido material o real, y no, solamente, desde una perspectiva 

formal. Esto es, para satisfacer el mandato de uniformidad es 

indispensable que la totalidad de los partidos coaligados 

respalden –verdaderamente y de manera común– a la totalidad 

de candidaturas que pactaron postularse mediante la coalición. 

Así, cuando se forma una coalición, los partidos se 

transforman en una unidad para el efecto de la postulación de las 

candidaturas pactadas y, en consecuencia, no es válido que 

algunas de ellas –como las relativas a un cargo específico– se 

presenten sólo por una parte de los partidos que la integran. 

Este criterio encuentra sustento en la tesis de jurisprudencia 

29/2015 de rubro CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN 

POPULAR. PUEDEN SER POSTULADOS POR UN PARTIDO 

POLÍTICO DIVERSO AL QUE SE ENCUENTRAN AFILIADOS, 

CUANDO EXISTA CONVENIO DE COALICIÓN,37 en la que se 

sostiene que los institutos políticos a través de un convenio de 
                                                            
37 Publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 13 y 14. 
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Tratándose de candidaturas comunes, el legislador 

mexiquense previó que los votos se distribuyeran según se 

hubiere pactado en el convenio respectivo, en tanto que, en 

la boleta, deberá aparecer en un mismo espacio el emblema 

conjunto de los partidos, empero, en ningún caso, se podrá 

transferir o distribuir votación (artículos 9° y 81 del código 

electoral local).  

En otras palabras, en el caso de las candidaturas comunes, 

la distribución de los votos está sujeta, previamente, a la decisión 

directa e inmediata de los partidos políticos, pero acotada a un 

umbral del 33% de los distritos o ayuntamientos. 

Finalmente, los partidos políticos que participen en la 

postulación de candidaturas comunes no podrán convenir otras 

formas de participación con otros partidos en el mismo proceso 

electoral (artículo 81, último párrafo, del Código Electoral del 

Estado de México). 

 

c) El derecho de los partidos políticos a suscribir 

convenios de alianza electoral. 

En términos de lo dispuesto en los artículos 41, párrafo tercero, 

base I, párrafos segundo, tercero y cuarto, y 116, párrafo 

segundo, fracción IV, incisos e) y f), de la Constitución federal; 5°, 

párrafo 2; 23, párrafo 1, incisos b), c), e) y f), y 34 de la Ley 

General de Partidos Políticos, así como 2°, párrafo 3, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, los partidos políticos tienen en todo momento el 

derecho constitucional de autodeterminarse y autorregularse, 

siempre y cuando respeten los límites y en los términos 

establecidos en la Constitución política y en la normativa 

aplicable, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 

postulan. 
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que instauró el Tribunal Electoral y definió sus facultades y 
competencias. 

La propuesta en comento dará lugar a la reforma de la ley 
secundaria, a fin de perfeccionar la obligación de los partidos 
políticos de contar, en sus propias normas y en sus prácticas 
cotidianas, con órganos internos para la protección eficaz y 
expedita de los derechos de sus afiliados, sin dilaciones ni 
subterfugios que hagan nugatorio el ejercicio de los derechos de 
los militantes. 

 

En este orden de ideas, la interpretación sistemática y 

funcional del marco constitucional y legal invocado, pone de 

manifiesto que el principio de auto organización y 

autodeterminación de los partidos políticos implica el derecho de 

gobernarse, internamente, en los términos que se ajuste a su 

ideología e intereses políticos, siempre que sea acorde con los 

principios de orden democrático, aspectos que se deben plasmar 

en sus distintos instrumentos normativos y que, desde luego, se 

terminan proyectando en la celebración de actos de asociación 

electoral con otros institutos políticos en el marco de un proceso 

electoral. 

En suma, el derecho de auto organización de los partidos 

políticos, como principio de base constitucional, implica la facultad 

auto normativa de establecer su propio régimen regulador de 

organización al interior de su estructura, con el fin de dar 

identidad partidaria, con el propósito de hacer posible la 

participación política para la consecución de los fines 

constitucionalmente encomendados, ya sea que participen de 

manera individual o asociada en los comicios. 

Con base en lo anterior, es posible afirmar que los partidos 

políticos, como entidades de interés público, tienen reconocido el 

derecho de auto organización y autodeterminación, que en forma 

integral, comprende el respeto a sus asuntos internos, entre los 

que están los procedimientos y requisitos para la suscripción de 

alianzas en los procesos electorales, con miras a la obtención de 

un mayor resultado electoral, en concordancia con la plataforma 
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no las requiera el interés general, o bien, el orden público, ni el 

respeto hacia el derecho de los demás. 

Los partidos no sólo actúan como vehículo o medio para que 

los ciudadanos alcancen el poder, sino también como 

facilitadores de un cambio de fondo en la sociedad, en las formas 

de participación política. Los partidos políticos, son instrumento 

en beneficio de la ciudadanía, por lo que, la conformación de 

alianzas electorales entre estos puede contribuir de una mejor 

manera a la concreción de tales finalidades. 

En atención a las finalidades constitucionales que, como 

entidades de interés público, tienen encomendadas, los partidos 

políticos están obligados a regir sus actividades por el principio de 

juridicidad y los principios del Estado democrático no sólo por 

mandato legal sino también por razones de congruencia con el 

régimen político en el que son actores fundamentales de 

conformidad con su encuadre constitucional. 

Partiendo del contexto anterior, se destaca que la formación 

de las coaliciones electorales, así como de candidaturas 

comunes, en el ámbito local, constituye un derecho de los 

partidos políticos, consistente en la unión temporal de dos o más 

de ellos con la finalidad de postular un mismo candidato a un 

puesto de elección popular en un proceso electoral, ya sea en las 

elecciones federales o locales, la cual dejará de tener vigencia 

una vez concluido el proceso electoral para el cual fue constituida 

la asociación de que se trate. 

Las coaliciones se encuentran reguladas por lo dispuesto en 

el artículo segundo transitorio, inciso f), de la Constitución federal; 

los artículos 87 a 92 de la Ley General de Partidos Políticos, así 

como 275 a 280 del Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral. 

Por otra parte, las candidaturas comunes, parten de lo 

dispuesto en el artículo 85, párrafo 5, de la Ley General de 
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El hecho de que las enunciadas prescripciones establezcan 

los datos que deben consignarse en los convenios respectivos, 

implica, necesariamente, que los partidos suscribientes pueden, 

libremente, convenir en ejercicio de su derecho de auto 

determinación, dentro de lo establecido en la Constitución federal, 

la Ley General de Partidos Políticos, el Reglamento de 

Elecciones y el Código Electoral del Estado de México, según 

corresponda, en cada caso.  

Respecto de la regulación de las coaliciones, primero, 

deben sujetarse a los principios que derivan de la preceptiva 

constitucional, en especial, su naturaleza jurídica y su finalidad 

como instrumentos y vehículos que hacen posible el acceso de 

las ciudadanas y ciudadanos al ejercicio del poder público, en 

tanto organizaciones ciudadanas, de ahí que los institutos 

políticos, al momento de establecer su voluntad en el convenio 

respectivo, tienen entre otras obligaciones, mencionar el 

procedimiento que seguirá cada partido para la selección de 

los candidatos que serán postulados por la coalición, así 

como el señalamiento, de ser el caso, del partido político al 

que pertenece, originalmente, cada uno de los candidatos 

registrados por la coalición y el señalamiento del grupo 

parlamentario o partido político en el que quedarían 

comprendidos en el caso de resultar electos.  

En el caso de la candidatura común, en el Estado de 

México, se destaca la obligación de los partidos asociados de 

convenir la forma en que se acreditarán los votos a cada uno 

de los partidos políticos que postulan la candidatura común, 

para efectos de la conservación del registro, para el 

otorgamiento del financiamiento público y en su caso, para 

otros aquellos que se establezcan en la normativa local, así 

como determinar el partido político al que pertenecerán los 

candidaturas, en caso de resultar electas. 



P

a parti

a los l

en lo

espec

artificio

electo

E

de co

decisió

jurídic

calidad

de bu

con s

constit

ejercic

conve

E

de las

conve

como 

la loc

cump

legale

de los 

En 

materi

destac

                
38 En tér
JDC-504
precisó: 
necesari
consisten
eleccione
los intere

Por tant

icipar e

ímites e

os con

ularse, 

o jurídic

ral. 

Es así, 

oaligars

ón soci

o, se d

d de en

uena fe

sus asu

tuciona

cio del 

nios de 

En ese 

s partes

nio deb

se deriv

cución 

lir en s

s en qu

partido

efecto, 

ia polít

cado, se

                  
minos sim

4/2018, as
Los conve

ios entre la
nte en qu
es que hay
eses de ter

to, mien

n forma

establec

nvenios

en el 

co para 

puesto 

e o de

ietaria 

debe co

ntidades

, respe

untos in

l de ha

poder 

 coalició

orden d

s que 

be ser,

va del p

latina p

sus térm

ue se in

os.38 

el reco

tica, en

e ve ben

                  
ilares se p

sí como el
enios celeb
as partes 
ue sus m
yan acorda
rceros. 

ntras qu

a asocia

cidos en

 respe

sentido

vulnera

que cu

e postu

es som

onsidera

s de int

cto de 

nternos 

acer po

público

ón y de 

de ideas

suscribe

puntua

principio

pacta s

minos),

nscribe 

onocimie

n el ca

neficiad

        
pronunció e
 recurso d
brados por
que lo sus

miembros 
ado, en tan

ST-

83

ue el de

ada en u

n la ley,

ectivos,

 de qu

ar los p

uando lo

ular ca

metida a

ar que 

terés pú

la cele

y el 

osible e

o, como

candida

s, no se

en sen

almente

o gener

sunt ser

 que  im

la celeb

ento de

aso de 

da por u

esta Sala R
de recons
r los partid
scriben, pa
puedan c

nto que dic

-JRC-10

erecho d

una con

, los cua

 no 

e dicha

rincipios

os partid

andidatu

a la re

los ins

úblico, g

bración

cumplim

el acces

o lo es,

atura co

e puede

dos co

e, cump

ral de D

rvanda

mplica, 

bración 

e esa lib

los pa

una prot

Regional a
ideración 
dos político
ara poder 

contender 
chos efecto

0/2021 Y

de los in

ntienda 

ales deb

puede 

as alian

s rector

dos ado

uras co

evisión 

stitutos 

gozan d

n de act

miento 

so de l

, la cel

omún.  

 descon

onvenios

plido po

Derecho

(lo pac

dentro d

de dich

bertad d

artidos, 

tección 

al resolver 
SUP-REC
os produce
alcanzar 
en candi

os no se tra

Y ACUM

nstitutos

electora

ben rep

presu

nzas res

res de l

optan la

omunes

de un 

político

de la pr

tos rela

de su 

la ciuda

lebració

nocer la

s, pues

or las p

, conde

ctado s

de los m

ha alian

de asoc

ademá

jurídica

el juicio ci
-1021/201
en los efe
su objeto 
idatura co
aduzcan e

MULAD

s político

al atiend

producir

umirse 

sultan u

a mater

a decisió

s, y es

operad

os, en 

resunció

acionado

finalida

adanía 

ón de l

a volunta

sto que

partes, t

ensado e

se deb

márgen

nza, la l

ciación e

ás de 

a genéri

iudadano S
8, en el q
ctos jurídic
fundamen

omún en 
n perjuicio

 
 

DO 
 
 

os 

da 

se 

o 

un 

ria 

ón 

sta 

dor 

su 

ón 

os 

ad 

al 

os 

ad 

el 

tal 

en 

be 

es 

ey 

en 

lo 

ca 

ST-
que 
cos 

ntal, 
las 

o de 



 
 
ST-JRC-10/2021 Y ACUMULADO 
 
 

84 

que tiene como objetivos, por una parte, preservar el disfrute de 

los derechos de auto organización, auto determinación y auto 

gobierno, frente a los órganos del Estado. 

 

d) La coexistencia de las coaliciones y las candidaturas 

comunes en un proceso electoral. 

En términos de lo dispuesto en los artículos 41, párrafo tercero, 

apartado C, numerales 10 y 11 de la Constitución federal; 98, 

párrafo 2, y 104, incisos a) y r), de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, las elecciones en las entidades 

federativas, estarán a cargo de organismos públicos locales, así 

como la aplicación de lineamientos que emita el Instituto Nacional 

Electoral sobre funciones no reservadas en la legislación local. 

Por otro lado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

116, párrafo segundo, fracción IV, inciso c), de la Constitución 

federal, las entidades federativas se organizarán conforme con 

sus propias Constituciones, y garantizarán que las autoridades 

administrativas en materia electoral tengan a su cargo la 

organización de elecciones gocen de autonomía y funcionamiento 

en sus decisiones. 

En ese sentido, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 de la Constitución local, así como 168 del Código 

Electoral del Estado de México, el Instituto local, es el 

responsable de organizar las elecciones en dicha entidad 

federativa. 

En tal sentido, conforme con lo dispuesto en los artículos 74 

y 79 del Código Electoral del Estado de México, y 277 del 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, el 

Consejo General del instituto local deberá resolver sobre los 

convenios de coalición, así como de candidatura común, que 

celebren los partidos políticos. 
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la coexistencia de ambas figuras en un proceso electoral 
implica la necesidad de su armonización, por lo que es 
necesario verificar que las candidaturas comunes no se utilicen 
como medios para eludir el régimen en materia de coaliciones. 
[…] 
En todo caso, la normativa debe interpretarse y aplicarse de 
forma tal que armonice de modo adecuado la participación 
mediante coaliciones frente a otras formas de asociación. 
[…] 

 

Como se adelantó, se considera que, a partir de la normativa 

del régimen de coaliciones, resulta válida la coexistencia, en un 

mismo proceso electoral, con la candidatura común, en tanto la 

posibilidad de que ésta se regule por las entidades federativas 

como otra forma de participación o asociación de los partidos 

políticos con el fin de postular candidatos deviene de la propia ley 

(artículo 85, párrafo 5, de la Ley General de Partidos Políticos).  

De ahí que, conforme con la línea jurisprudencial de la Sala 

Superior de este órgano jurisdiccional, la coexistencia de ambas 

formas de participación asociada, esto es, la coalición y la 

candidatura común, no se encuentre restringida, en tanto debe 

analizarse, en cada caso, que esta última no se utilice, de facto, 

para generar la elusión de las restricciones de participación 

impuestas a los partidos conforme al régimen de coaliciones, 

como, por ejemplo, el principio de uniformidad, en los términos 

precisados en los precedentes aludidos. 

Sin que sea obstáculo para sostener lo anterior, lo dispuesto 

en el último párrafo del artículo 81 del código electoral local, en el 

sentido de que los partidos políticos que participen en la 

postulación de candidaturas comunes no podrán convenir otras 

formas de participación con otros partidos en el mismo proceso 

electoral, puesto que ello atiende, precisamente, a que las 

distintas formas asociativas (coalición y candidatura común) no se 

integren por los mismos institutos políticos, circunstancia que, en 

la especie, no ocurre, en tanto la coalición, así como la 
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grupo parlamentario o partido político en el que quedarían 

comprendidos en el caso de resultar electos.  

Tratándose de candidaturas comunes, el legislador 

mexiquense previó que los votos se distribuyeran según se 

hubiere pactado en el convenio respectivo, en tanto que, en la 

boleta, deberá aparecer en un mismo espacio el emblema 

conjunto de los partidos, empero, en ningún caso, se podrá 

transferir o distribuir votación (artículos 9° y 81 del código 

electoral local).  

En el caso de la candidatura común, en el Estado de 

México, se destaca la obligación de los partidos asociados de 

convenir la forma en que se acreditarán los votos a cada uno de 

los partidos políticos que postulan la candidatura común, para 

efectos de la conservación del registro, para el otorgamiento del 

financiamiento público y en su caso, para otros aquellos que se 

establezcan en la normativa local, así como determinar el partido 

político al que pertenecerán las candidaturas, en caso de resultar 

electas. 

De ahí que se reitere que, conforme con la línea 

jurisprudencial de la Sala Superior de este órgano jurisdiccional, 

la coexistencia de la coalición y la candidatura común, no se 

encuentra restringida, en tanto se respete el principio de 

uniformidad, entre otros aspectos (SUP-JRC-24/2018 y SUP-

JRC-66/2018). 

 

e) Los agravios planteados en el recurso de apelación 

RA/17/2021, identificados en la sentencia impugnada 

con los numerales del 4 al 7, resultan insuficientes para 

acoger la pretensión del Partido Revolucionario 

Institucional. 

Como se adelantó, pese a que fue incorrecto que el tribunal 

responsable desestimara los planteamientos de mérito, sobre la 
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la candidatura común, los partidos que convienen no registren un 

porcentaje de candidaturas en un número de distritos o 

municipios equivalente al veinticinco por ciento o más del total de 

estos. 

Tal circunstancia no se actualiza en la especie, pues, 

inclusive, fue analizada por el tribunal responsable con motivo del 

planteamiento hecho por el Partido de la Revolución Democrática, 

en el recurso de apelación RA/18/2021, en los términos que 

fueron reseñados en el apartado 2 de este considerando. 

En lo relativo a que la distribución de la votación pactada 

entre los partidos, en el caso de la candidatura común no permite 

conocer el destino de ésta, se considera lo contrario, puesto que 

además de que los institutos políticos se encuentran obligados, 

por virtud de lo dispuesto en el artículo 77, inciso e), del código 

electoral local, a convenir la forma en que se acreditarán los votos 

a cada uno de los partidos políticos que postulan la candidatura 

común, para efectos de la conservación del registro, para el 

otorgamiento del financiamiento público y en su caso, para otros 

aquellos efectos legales, es, precisamente, lo relativo a tal 

cuestión lo que da certeza al electoral en torno al sentido en que 

será aprovechado el voto que otorgue a la candidatura común. 

Aunado a lo anterior, se considera, igualmente, que los 

planteamientos de la parte actora carecen de sustento, en tanto 

su pretensión final de que se revoquen los registros de los 

convenios de coalición y candidatura común, sobre la base de 

una falta de exhaustividad en el análisis realizado por el tribunal 

local, parte de argumentos especulativos.  

Esto es, el hecho de que los partidos políticos coaligados 

hubiesen obtenido una determinada votación en un proceso 

electoral anterior, no implica la repetición de dichos resultados, 

por sí mismos, puesto que, cada proceso electoral atiende a 

circunstancias sociales, políticas y fácticas diversas, en tanto que, 
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toda la votación obtenida, como del número de diputaciones 

obtenidas mediante triunfos de mayoría relativa. 

En tal sentido, se destaca que el margen de libertad con el 

que cuentan los partidos que se alían, electoralmente, para 

acordar la distribución de las candidaturas, tanto en el marco de 

una coalición electoral como en el de una candidatura común, si 

bien, respecto de esta última, también se deben convenir los 

porcentajes de distribución de la votación obtenida,44 no, 

solamente, implica el ejercicio de un derecho y, por tanto, se 

encuentra permitido, sino que se constituyen como requisitos de 

validez para que los convenios puedan ser registrados por la 

autoridad administrativa electoral competente. 

Por ello, la suscripción de un convenio de alianza electoral 

ya sea que se trate de una coalición o de una candidatura común, 

no se encuentra condicionada a que los partidos que se asocian 

para competir compartan una fuerza electoral previa lo más 

parecida entre sí, pues ello llevaría al absurdo de negar la 

posibilidad de que un partido mayoritario se coaligue con uno o 

más minoritarios, circunstancia que no tiene asidero 

constitucional ni legal. 

En vía de consecuencia, al resultar válido e, inclusive, 

ordinario, conforme con el marco normativo aplicable, que los 

partidos mayoritarios participen en los comicios, de forma 

conjunta, con los partidos minoritarios, necesariamente, podrán y 

tendrán que acordar el otorgamiento de candidaturas en 

demarcaciones electorales en los que alguno de los partidos 

minoritarios no tenga oportunidad de obtener la mayoría relativa 

por sí mismo, pues, de lo contrario, no existiría posibilidad alguna 

de asignar una candidatura al partido minoritario en aquellos 

                                                            
44 Aunado a que se debe buscar una proporcionalidad entre el porcentaje de distribución 
que se haga de las candidaturas comunes y la votación, conforme a 
Con el criterio de esta Sala Regional que se desprende de la sentencia del juicio ST-JRC-
3/2018 y acumulado, conforme al cual, el instituto electoral local hizo el requerimiento 
contenido en el acuerdo IEEM/CG/29/2021. 
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Si bien los partidos se constituyen como entidades de 

interés público, conforme con lo dispuesto en el artículo 41, 

párrafo tercero, base I, párrafo primero, de la Constitución federal, 

la libertad que deriva de su carácter societario, así como de 

asociación, salvando las distancias, también puede identificarse 

en otras ramas del derecho, como el corporativo, en el que la 

libertad de empresa justifica el ejercicio del derecho a la 

obtención del mayor beneficio posible como resultado del 

desarrollo de una actividad lícita, a efecto de acceder en 

condiciones más competitivas al mercado (artículos 5°, párrafo 

primero, de la Constitución federal). 

De modo tal que resulta natural que, en el ámbito electoral, 

se procuren alianzas en las que los participantes detenten una 

fuerza electoral similar o equilibrada, inclusive, que partidos 

minoritarios o medianos conformen alianzas entre sí o con 

partidos políticos mayoritarios o hegemónicos; es decir, alianzas 

en las que partidos minoritarios logren conformar acuerdos de 

participación política conjunta con un partido que los supera en 

proyección electoral o, inclusive, que constituye un partido 

mayoritario. 

Esto resulta válido en la medida en que se trata de una 

suerte de voto de arrastre, el cual, en una de sus acepciones, se 

genera cuando una candidatura o un partido político mayoritario, 

por sí misma, genera beneficios en la votación para las demás 

candidaturas o partidos políticos, a partir de su fuerza electoral o 

amplia aceptación. Esto significa que, lícitamente, se proyecta su 

trabajo político, carisma o arraigo, por ejemplo, entre el resto de 

las candidaturas o fuerzas políticas que se identifican con aquella 

candidatura o partido político con el que deciden asociarse, 

electoralmente, para competir. 

Esta cuestión está en la lógica de toda asociación, como 

acto unión por el cual varias personas físicas o jurídicas 



conjun

objetiv

coalici

candid

person

asocia

federa

Electo

econó

de los

que, e

tratara

Gener

prerro

político

Ley G

como 

indicar

partido

contra

televis

el la a

del Es

S

el ele

partido

Inclusi

en ev

cuand

cargo 

cuanto

el sen

ntan re

vo com

iones (

daturas 

nales d

ados (a

al; 269 d

orales, y

micos, 

s partido

en el ca

a de un 

ral de 

gativa 

os coali

General 

en el c

r las a

os para 

atación 

sión, y a

utoridad

stado de

Se trata

ctorado

os polí

ive, est

itar la d

o una f

de elec

o a sus 

ntido de

cursos 

ún. Est

(totales,

comun

de las 

artículo 

de la Le

y 256 d

como s

os aliad

aso de u

solo pa

Partido

de tiem

igados 

de Inst

caso de

aportacio

 gastos

de los 

a los top

d electo

e México

a de un 

o se pro

íticos c

ta estra

dispersi

figura r

cción po

prefere

e la vot

y esfu

ta man

, parcia

nes, en

militanc

9°, pá

ey Gene

el Códi

sucede 

dos -sea

una coa

artido po

os Polít

mpos en

[artículo

titucione

e la can

ones e

s de la c

medios

pes de 

oral [artí

o].  

efecto d

onuncia

con ma

ategia p

ión del 

relevant

opular c

encias p

tación d

ST-

95

uerzos 

nifestaci

ales y 

n tanto 

cias y s

árrafo 

eral de 

igo Elec

con el 

a de ori

alición, s

olítico (a

ticos) y

n radio

os 167, 

es y Pr

ndidatur

en porc

campañ

s de co

gastos 

ículo 77

de arras

a en fa

ayor fu

política, 

voto y 

te o ca

contagia

políticas

de los 

-JRC-10

en fav

ón ocu

flexible

que s

simpatiz

segund

Instituc

ctoral d

financi

igen pú

se sujet

artículo 

y ocurre

 y tele

párrafo

rocedim

ra comú

centajes

ña, sujet

munica

de cam

7, inciso

stre, a f

avor de 

uerza 

válidam

el voto

rismátic

a el áni

s y, en c

demás 

0/2021 Y

vor de 

urre en 

es), as

se conj

zantes 

do, de 

ciones y

el Esta

iamiento

blico o 

ta a un 

91, pár

e con 

evisión 

o 2, incis

mientos 

ún en l

s de ca

tándose

ción dis

mpaña d

o f), del 

in de cu

los ca

o pres

mente, 

o cruza

ca que 

imo de 

consecu

cargos

Y ACUM

un pro

el cas

sí como

untan e

de los

la Co

y Proced

do de M

o para 

privado

tope co

rrafo 2, 

el acce

de los 

sos a) y

Elector

a que s

ada un

e a los l

stintos 

determin

Código

uentas, 

andidato

sencia 

puede 

ado (spl

se pos

los ele

uencia, 

s que, 

MULAD

opósito 

so de l

o de l

esfuerzo

s partid

nstitució

dimient

México)

campañ

o-, mism

omo si 

de la L

eso a 

institut

y b), de 

rales], a

se debe

o de lo

límites d

a radio

nados p

 Elector

en el qu

os de l

elector

repercu

lit-voting

stula a u

ctores e

incide e

en form

 
 

DO 
 
 

u 

as 

as 

os 

os 

ón 

os 

) y 

ña 

mo 

se 

ey 

la 

os 

la 

así 

en 

os 

de 

o y 

por 

ral 

ue 

os 

al. 

utir 

g), 

un 

en 

en 

ma 



 
 
ST-JRC-10/2021 Y ACUMULADO 
 
 

96 

simultánea o concurrente, se deciden en esa misma jornada 

electoral.  

También se suele identificar como la preminencia de las 

candidaturas o fuerzas políticas aliadas que permiten estructurar 

el voto en torno a una candidatura o partido político, pero sin 

desconocer que todos los institutos políticos que se asocian 

contribuyen con sus elementos y recursos materiales y 

económicos. De ahí que, propia y técnicamente, resulte un 

despropósito desconocer que la asignación de curules o espacios 

de representación proporcional obedezca a dicha lógica de 

esfuerzos conjuntos para alcanzar votaciones exitosas en aras de 

la consecución de un objetivo común, en donde el elemento 

aglutinador, por definición, es la candidatura o candidaturas de la 

coalición o de la candidatura común. 

Esto es, no se puede sostener que los partidos contribuyan 

con votaciones individuales a los triunfos de la asociación, ni 

siquiera bajo la circunstancia de que los emblemas, en el caso de 

la coalición, aparezcan separados en la boleta electoral (artículo 

87, párrafo 12, de la Ley General de Partidos Políticos), porque 

en todo caso lo que impera es el voto hacia la candidatura y, en el 

doble efecto, a las planillas de representación proporcional (“los 

votos se sumarán para el candidato de la coalición y contarán 

para cada uno de los partidos políticos”, según se expresa en la 

disposición legal citada). 

Así, en el ámbito del microsistema que representa una 

alianza electoral (coalición o candidatura común), sostener que el 

electorado sufraga por un partido político en lo individual resulta 

impreciso, pues, en realidad, conforme con la permisión 

establecida en la propia ley, el voto activo se emite en favor del 

partido coaligado, y en el caso de la candidatura común, de los 

partidos postulantes, el cual se aprovecha en favor del todo -la 

asociación electoral-, a partir de las cláusulas del convenio, esto 
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concluye la jornada electoral o, inclusive, el día de la asignación, 

cuando los partidos que obtuvieron menor votación, en un 

proceso anterior, se suman a otro, sólo para beneficiarse, sino 

que, en ejercicio de un derecho constitucional, los partidos unen 

esfuerzos, previamente, al día de la jornada electoral, pactando 

las condiciones y términos del convenio con los elementos que se 

tienen. 

De ahí que se considere razonable y en ese sentido válido, 

que en la celebración de los convenios de asociación electoral, se 

atiende a la circunstancia de que uno o más de los partidos 

cuenten con una alta aceptación por la ciudadanía en su favor, la 

cual, en forma evidente, sea mayor a la que pudieran poseer los 

otros institutos políticos con los que se asocia, lo que implica el 

aprovechamiento de un mayor número de recursos humanos 

(militancia y simpatizantes) y materiales (financiamiento y acceso 

a la radio y la televisión) de que uno dispone frente al otro partido 

político aliado. 

Esto último, por sí mismo, no es injusto ni 

desproporcionado, mucho menos no equitativo, y se ajusta a la 

libertad de decisión interna y el derecho a la auto organización de 

los partidos políticos, en especial, entre ellos mismos, y en 

respeto a la autonomía de la voluntad de los partidos políticos 

signantes de un convenio, máxime que, además, no se aprecia 

lesión o un evidente perjuicio hacia un partido político por un 

ejercicio abusivo por parte de otro, según se dispone en los 

artículos 9°, párrafo primero, de la Constitución federal; 22, 

párrafo 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 

16, párrafo 2, de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, así como 5°, párrafo 2, y 87, párrafo 2, de la Ley 

General de Partidos Políticos, todo en relación con lo previsto en 

los artículos 5°, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; 2°, párrafo 3, de la Ley General del 
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Debe destacarse que, en el contexto de un sistema 

electoral mixto y segmentado como el nacional, así como dentro 

del régimen de coaliciones, previsto en el ámbito general para las 

elecciones, federales y locales, y en el contexto de la figura de la 

candidatura común, en el ámbito local, resulta legítimo que 

partidos políticos que, por sí solos, no puedan alcanzar triunfos 

mayoritarios en demarcaciones uninominales o municipales se 

coaliguen con otros de mayor fuerza electoral, con la intención de 

verse compensados como resultado del acuerdo de voluntades 

corporativas concretadas mediante una alianza electoral (en el 

caso, una coalición, así como una candidatura común) y así 

poder acceder a triunfos tanto de mayoría relativa como 

asignaciones por el principio de representación proporcional. 

En esa circunstancia, los triunfos obtenidos de manera 

combinada o conjunta por quienes integran una coalición electoral 

y al mismo tiempo una candidatura común atiende a la posibilidad 

de concretar los valores de gobernabilidad y pluralidad, no 

necesariamente de proporcionalidad, en tanto el sistema se 

encuentra distorsionado desde su diseño, empero, ello no lo priva 

de su carácter democrático. 

Se debe tener presente que los partidos políticos que, en 

ejercicio de sus derechos a la autodeterminación, auto 

organización y autogobierno, actúan en función de su voluntad 

societaria de competir en una alianza electoral, buscan con la 

celebración de ésta un mayor beneficio de su votación, del que 

pudieran obtener mediante su participación en los comicios de 

forma individual, esto es, es válida su expectativa de que, a partir 

de la votación combinada que representa la obtenida por una 

coalición electoral, así como de una candidatura común, en el 

marco de un mismo proceso electoral local, aspiren a la obtención 

de una representación mayor. 

En tal sentido, cabe destacar que la propia Sala Superior de 
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pueden beneficiarse, inclusive, del “voto de arrastre” que, como 

se anticipó, obtenga la asociación como un todo, así como cada 

uno de los institutos políticos que la integran, sin que ello se 

traduzca en una elusión de la prohibición legal de distribución o 

transferencia de votos. 

Se debe tener presente que la estrategia política electoral a 

la que los partidos tienen derecho a desarrollar, tanto en lo 

individual como en el ámbito de una alianza electoral, se apoya 

en aspectos de carácter especulativo, así como fáctico, pero que, 

necesariamente, deben resultar viables dentro del marco legal, 

por lo que lo acordado en un convenio de asociación electoral no 

depende, solamente, de la fuerza electoral obtenida en procesos 

electorales anteriores, sino de la contrastación de dichas 

expectativas electorales una vez celebrada la jornada comicial. 

En esa tesitura, los acuerdos societarios entre los institutos 

políticos que celebran una alianza electoral, no, necesariamente, 

resultan ser los mejores, sino los posibles, dentro los parámetros 

normativos aplicables, lo cual dota a dichos convenios de 

legitimidad, en tanto impera el carácter democrático del 

legislador, que dota de razonabilidad política los acuerdos 

tomados en un contexto de competencia electoral. En tal sentido, 

la decisión jurisdiccional encuentra un límite, en tanto se 

aproxime al seno de decisiones políticas que constituyen, 

válidamente, asuntos internos de los partidos políticos [artículo 

34, párrafo 2, incisos d) y e), de la Ley General de Partidos]. 

Lo anterior, se enmarca en el contexto de un sistema mixto 

segmentado vigente en México, de manera general, en el que, 

como se explicó, no existe ningún ajuste de proporcionalidad 

pura, aunque pueden establecerse tendencias hacia la 

proporcionalidad, mediante mecanismos que atemperen las 

distorsiones que se pueden generar en un sistema mixto o 

segmentado.  
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En términos similares, si bien respecto de lo concerniente a 

la coalición electoral, resolvió esta Sala Regional, por mayoría de 

votos, al dictar sentencia en el juicio de revisión constitucional 

electoral ST-JRC-8/2021. 

De ahí lo inoperante del agravio del enjuiciante, toda vez que 

pese que sus planteamientos en la instancia local, fueron 

desestimados por la responsable por las razones incorrectas, en 

la especie, no se advierte un ejercicio abusivo del derecho de 

asociación de quienes suscribieron los convenios de coalición y 

candidatura común, cuya invalidación pretende; la afectación al 

régimen de coaliciones o la incertidumbre respecto del sentido de 

la votación, por lo que tampoco se actualiza la posibilidad de 

afectación o distorsión al sistema democrático en la conformación 

del órgano legislativo local o de los ayuntamientos, 

especialmente, al principio de representación proporcional, ni una 

transgresión latente al esquema constitucional, puesto que lo 

pactado en los convenios de coalición y candidatura común, 

atiende a una regularidad normativa establecida en la propia ley, 

como requisitos permitidos y que dotan de validez los efectos que 

se concreten como resultado de la participación simultanea de las 

asociaciones electorales en los comicios a celebrarse en la 

entidad federativa. 

 

4. Incongruencia por referir un elemento de una causal de 

improcedencia en un análisis de fondo, así como por la 

falta de estudio de un agravio similar a otro planteado 

en otro juicio (ST-JRC-10/2021 – Partido Revolucionario 

Institucional). 

Los agravios son inoperantes. 

El argumento del que se agravia el actor es uno de los 

usados por la responsable, para motivar su decisión, de que los 

agravios identificados en su sentencia con los numerales del 4 al 
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razones explicadas en el apartado 3, ya fue considerada así por 

esta Sala Regional. 

Por otra parte, también resulta inoperante el planteamiento 

del actor, relativo a que, para desestimar los agravios 

identificados en la sentencia impugnada con los números 1 y 6, el 

tribunal local utilizó como argumentos que resultaban genéricos, 

vagos, imprecisos y subjetivos, pese a que son similares a los 

que fueron planteados por el Partido de la Revolución 

Democrática en el recurso de apelación RA/18/2021, respecto de 

los cuales dicho tribunal sí realizó un pronunciamiento de fondo. 

La inoperancia deviene de que, en el caso del agravio 

identificado en la sentencia local con el número 1,45 como se 

explicó en el apartado 3 de este considerando, sí fue analizado 

en el fondo por la responsable, precisamente, a partir de la 

página 118 de la sentencia, de manera conjunta con el 

planteamiento del Partido de la Revolución Democrática, respecto 

de lo cual la responsable, precisó, textualmente, lo siguiente 

(énfasis añadido): 

 
De lo anterior, se observa que tanto el PRI como el PRD, son 
coincidentes al señalar como motivo de disenso que, la 
aprobación simultánea de los acuerdos impugnados son una 
estrategia para cometer fraude electoral, realizando una 
afectación al sistema de representación proporcional al 
permitir una transferencia de votos, por lo que será objeto de 
un estudio conjunto. 

 

 

De ahí que, por cuanto hace al agravio planteado en el 

recurso de apelación, identificado en la sentencia impugnada con 

el numeral 1, no se actualice la falta de estudio de un agravio 

similar planteado en otro juicio, en los términos alegados por el 

promovente. 

                                                            
45 El actor alegó que la aprobación simultánea del registro de los convenios de coalición y 
de candidatura común produce un fraude a la ley, consistente en la transferencia de votos, 
así como la elusión del sistema de representación proporcional. 
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esencialmente, en los recursos de apelación RA/15/2021 y 

RA/16/2021, que: 

-El registro de los convenios de coalición y candidatura común 

fue indebido, porque los partidos convinieron, discrecionalmente, 

a través de una negociación cupular y antidemocrática, la 

postulación de las candidaturas, lo que, en su concepto, 

desatiende a los principios constitucionales, democrático y 

representativo, y trasgrede el sufragio, al configurarse la 

transferencia de votos para crear una mayoría ficticia en el 

órgano legislativo local, en tanto MORENA es el partido 

mayoritario, conforme a los resultados de los pasados comicios;  

-Es contrario a la Constricción que, para el registro de las 

asociaciones electorales, no se tomen en consideración los 

resultados electorales de cada partido obtenidos en la elección 

inmediata anterior en los distritos y municipios, pues, a través una 

desproporción entre el porcentaje de candidaturas que se le 

asignan a los partidos y el porcentaje de votación obtenido en la 

última elección, con la distribución de las candidaturas a los 

partidos minoritarios, en distritos en los que MORENA obtuvo la 

mayor votación, en realidad, se pretende transferir votos con el 

objeto de que los primeros conserven su registro, así como 

generar porcentajes de votación y triunfos de mayoría de manera 

artificial e incidir en la asignación de representación proporcional, 

eludiendo los límites de sobrerrepresentación, conformando una 

mayoría ficticia en el Congreso local; 

-Los partidos minoritarios se verán beneficiados, 

artificialmente, con la preferencia electoral de MORENA, en tanto 

las candidaturas que los primeros postulen, serán promovidos por 

el último, con lo que contarán con un respaldo mayor del que 

obtendrían de manera individual, obteniendo más diputaciones de 

mayoría relativa, así como de representación proporcional, lo que, 
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sufragio y evitan, precisamente, el fraude a la ley, así como la 

transferencia de votos, y 

-La afirmación de que con las alianzas electorales impugnadas 

se pretende la construcción de una mayoría ficticia, carece de 

sustento porque se debe atender a que con la celebración de las 

alianzas los partidos buscan obtener mejores resultados 

electorales de manera conjunta, por lo que la obtención de más 

triunfos de mayoría y de más asignaciones de representación 

proporcional, en favor de los partidos minoritarios, no constituye 

una transferencia de votos, aunado a que es un requisito el 

señalamiento del origen y destino de la candidatura, así como la 

manifestación, en el caso de la coalición, de que fue electa 

conforme a la normativa del partido que lo postula, aunado a que 

compiten como una unidad bajo una misma plataforma común. 

A partir de lo anterior, es que se sostiene que el tribunal local 

no dejó de ser exhaustivo, en relación con lo planteado por el 

partido actor en aquella instancia, puesto que, como ha quedado 

evidenciado, sí se pronunció en torno a las temáticas contenidas 

en los recursos de apelación locales, esto es, el tribunal atendió, 

en su totalidad, a las cuestiones planteadas, si bien, consideró 

que la transferencia de votos alegada por el actor, no se 

configura, entre otras razones, puesto que la asignación de 

curules por el principio de representación proporcional se 

realizará por el organismo público local electoral, a partir de los 

próximos resultados electorales en la entidad lo que constituye un 

hecho futuro e incierto. 

Tal argumento del tribunal responsable, en modo alguno, 

implica que haya dejado de realizar un pronunciamiento de fondo 

en torno a las cuestiones planteadas por la parte actora, 

concretamente, en relación con la configuración de un posible 

fraude a la constitución, al principio democrático y al de 

representación proporcional en la integración del Congreso local 
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PRIMERO. Se acumula el juicio de revisión constitucional 

electoral ST-JRC-11/2021, al diverso juicio de revisión 

constitucional electoral ST-JRC-10/2021, por ser éste el medio de 

impugnación que se recibió primero en la Oficialía de Partes de 

esta Sala Regional.  

En consecuencia, se debe glosar copia certificada de los 

puntos resolutivos de esta ejecutoria en el expediente del juicio 

acumulado. 

 

SEGUNDO. Se confirma la sentencia impugnada.  

 

Notifíquese, por correo electrónico, al Partido Acción 

Nacional, en su carácter de actor; así como al Instituto Electoral, y 

al Tribunal Electoral, ambos del Estado de México; 

personalmente, al Partido Revolucionario Institucional y a 

MORENA, en su calidad de actor y tercero interesado, 

respectivamente y, por estrados, a los demás interesados, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 26; 27; 28; 29, y 

93, párrafo 2, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral; 94, 95, 98, 99 y 101 del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación; la fracción XIV y párrafo segundo del punto 

transitorio SEGUNDO, ambos, del Acuerdo General 4/2020, 

aprobado por la Sala Superior de este Tribunal, así como en 

atención al Convenio de Colaboración Institucional celebrado por 

este Tribunal con el Instituto Nacional Electoral, los treinta y dos 

organismos públicos locales y los treinta y dos tribunales 

electorales locales, el ocho de diciembre de dos mil catorce, con 

el objeto de que las comunicaciones procesales que este órgano 

jurisdiccional realice a dichas autoridades electorales, nacional y 

locales, se lleven a cabo por correo electrónico. 
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candidatura común celebrada entre los partidos Morena, del 

Trabajo y Nueva Alianza Estado de México. 

 

Sin embargo, considero que la razón sustancial sostenida por la 

autoridad responsable, consistente en que era aplicable al caso el 

criterio establecido por esta Sala en el juicio ST-JRC-3/2018, es 

lo que debería orientar el sentido de la calificación de agravios. 

 

Al respecto, el Tribunal responsable confirmó el acuerdo 

primigenio que ordenó a los firmantes de la candidatura común 

proponer una distribución de la votación que fuera proporcional a 

las candidaturas presentadas por cada integrante, lo que significó 

dividirla en tercios. 

 

Sobre esa base, concluyo que el convenio de candidatura común 

cumple con los requisitos necesarios y no se traduce en una 

distribución ilegal de votos.  

 

b. Coalición 

 

En cuanto al convenio de coalición, considero que prevalecen las 

mismas razones que expresé en el voto particular que emití en el 

juicio ST-JRC-8/2021, como lo explico enseguida. 

 

c. Sentencia  

 

En idénticos términos que lo resuelto en el juicio de revisión 

constitucional 8 de este año, en la sentencia aprobada se 

sostiene que: 

 

Los sistemas electorales mixtos son aquellos en los que el órgano 

se integra a partir de dos fórmulas, la de triunfos asignados por 
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De ahí lo infundado de los agravios del enjuiciante, toda vez que 

no se actualiza la posibilidad de un peligro inminente al sistema 

democrático en la conformación del órgano legislativo local, 

especialmente, al principio de representación proporcional, como 

lo sostiene el actor, ni una transgresión latente al esquema 

constitucional, puesto que lo pactado en el convenio de coalición, 

concretamente, en la parte cuya invalidación se pretende por el 

promovente, atiende a una regularidad normativa, en tanto se 

encuentra establecido en la propia ley como un requisito 

permitido y que dota de validez los efectos que se concreten 

como resultado de la participación de la coalición en los comicios 

a celebrarse en la entidad federativa. 

 

d. Razones de mi disenso 

 

Agravios del PRI y PAN en la demanda primigenia 

 

Los partidos solicitaron de manera sustancial que se revoque el 

acuerdo del instituto local por el que se aprobó el convenio de 

coalición celebrado entre MORENA, el Partido del Trabajo y 

Nueva Alianza Estado de México, para diputaciones locales y 

Ayuntamientos. 

 

Al respecto, solicitaron al tribunal local que se pronunciara de 

manera precautoria sobre los inminentes efectos del convenio de 

coalición que pone en peligro los principios de representación 

proporcional y democrático que rigen las elecciones en México.  

 

En mi concepto, la responsable estaba obligada a considerar y 

analizar si el convenio de coalición podía generar, por sí mismo, 

un resultado contraventor de los principios constitucionales 

rectores del estado constitucional de derecho y los derechos que 



lo con

de re

primig

 

Así, e

proble

interpr

princip

vulner

 

Con b

definir

conve

tal qu

electo

rectore

 

En el 

que ex

partido

polític

por ca

 

Cabe 

Electo

alianza

compr

vez, e

política

 

Dicha 

                
48 Ver sen

nforman

epresen

enia. 

l anális

emática 

retación

pios au

ración d

base en 

r el co

nio de c

ue, por

rales, a

es del p

particul

xiste ce

o polític

cos de 

ada ins

resalta

oral48, la

as, con

rendida 

encuentr

a.  

libertad

                  
ntencias SU

, espec

tación 

is reque

acusa

n de for

un cua

e reglas

ello, re

orrecto 

coalició

r sí mi

actualice

proceso 

ar, cons

erteza s

co sean

confor

tituto p

ar que

a viabil

n un o

dentro 

ra suste

d se pu

                  
UP-REC-84/2

cíficame

propor

erido im

ada, es

rma tal 

ando, 

s. 

esultaba

alcance

ón a fin

ismas 

en una 

elector

sidero q

sobre qu

n ocupa

rmidad

para tal 

e es c

lidad d

objeto 

de su d

ento en

uede ej

        
2018 y SUP

ST-

117

ente los 

rcional, 

mplicaba

sto es,

que ge

no ne

a factible

e de a

de impe

y sin 

 posible

ral. 

que se 

ue los e

ados p

 con e

efecto

criterio 

e que 

elector

derecho

n la libe

jercer e

P-REC-122/

-JRC-10

 de aut

a la 

a ver el 

 ante 

enerara 

ecesaria

e analiz

algunas 

edir su 

necesid

e desvi

debió d

espacio

or milit

el proce

.  

reitera

los pa

al, pue

o de aut

ertad de

en el m

/2018 

0/2021 Y

tenticida

luz d

conven

la po

la vuln

amente,

zar la im

de la

interpre

dad de

iación d

destacar

os asign

tantes 

edimien

ado de

artidos 

es dich

oorgani

e asocia

marco d

Y ACUM

ad del s

de la 

nio a la 

sibilidad

neración

 conlle

mpugna

s cláus

etación 

e los re

de los 

r en la s

nados p

de los 

nto est

e este 

político

ha liber

ización 

ación en

de los 

MULAD

sufragio

demand

luz de 

d de 

n de es

evara 

ción pa

sulas d

de form

esultad

principi

sentenc

para cad

partido

tablecid

Tribun

s forme

rtad es

que, a 

n mater

requisito

 
 

DO 
 
 

o y 

da 

la 

su 

os 

la 

ara 

del 

ma 

os 

os 

cia 

da 

os 

do 

nal 

en 

stá 

su 

ria 

os 



 
 
ST-JRC-10/2021 Y ACUMULADO 
 
 

118 

establecidos para que el convenio de coalición sea aprobado por 

la autoridad electoral competente, dependiendo la elección en la 

que se contenderá en coalición, y con los establecidos en los 

artículos 89 y 91 de la Ley General de Partidos Políticos y en los 

artículos 275 a 278 del Reglamento de Elecciones del INE.   

 

Entre dichos requisitos, no existe alguno que obligue a los 

partidos coaligados a siglar los distritos en los que contenderán 

de manera coaligada para alguno de los integrantes de la 

coalición en específico.  

 

Así, la libertad para suscribir el convenio de coalición y definir los 

espacios que corresponderán a cada partido integrante de la 

coalición, encuentra sus límites en los requisitos a cumplir para la 

suscripción del convenio, entre los cuales no se encuentra 

ninguno que obligue a reservar el espacio para el partido 

coaligado a partir los resultados de la votación del proceso 

electoral previo, situación que, además sería contraria a la 

finalidad electoral de la coalición.  

 

En ese sentido, cuando se plantean argumentos en los que se 

sostiene la posible comisión de ilícitos atípicos en detrimento de 

principios constitucionales es necesario realizar un análisis 

muy estricto de las normas implicadas a fin de desterrar 

cualquier posibilidad de prohijar interpretaciones normativas que 

se aparten de tales principios. 

 

Por ello, a la luz de los planteamientos de los actores, considero 

necesario revisar la postulación de militantes de un partido 

coaligado en los espacios siglados para otro. 

 

En ese sentido, aun cuando no es posible pronunciarse 
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2. La toma de decisiones de la Comisión Coordinadora de la Coalición 

"JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN EL ESTADO DE MÉXICO" será válida 

por mayoría. Los partidos políticos que integran la coalición electoral tendrán 

el siguiente porcentaje de votación ponderada:  

 

DEL TRABAJO 20%  

 

MORENA 60% 

 

NA ESTADO DE MÉXICO 20%  

 

3. De la integración de la Comisión Coordinadora de la Coalición. El órgano 

máximo de dirección de la coalición electoral, objeto del presente convenio, 

estará integrado de la siguiente manera. 

 

[…] 

 

De lo anterior, se desprende que el órgano máximo de la 

coalición está integrado por los tres partidos, pero con votación 

ponderada al interior, esto es, no es igualitaria, pues se establece 

el 60% para MORENA y el 40% para los otros dos partidos. En 

consecuencia, en caso de no llegar a una conclusión igual, el 

representante de MORENA tomaría la decisión, para efectos 

prácticos.  

 

Ahora bien, dicha cláusula, en lo que interesa, cobra relevancia a 

partir de que las decisiones finales en la coalición respecto de la 

definición de las candidaturas se tomarán por parte del órgano 

rector de la misma.  

 

2. Las partes acuerdan que el nombramiento final de las y los candidatos 

a Diputados Locales y ayuntamientos en el Estado de México serán 

determinado por la Comisión Coordinadora de la Coalición “JUNTOS 

HAREMOS HISTORIA EN EL ESTADO DE MÉXICO” tomando en cuenta 

los perfiles que propongan los partidos coaligados. De no alcanzarse la 

nominación por consenso la decisión final la tomará la Comisión 

Coordinadora de la Coalición “JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN EL 
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para el Estado de México, para el Proceso Local Electoral Constitucional 

Ordinario 2020-2021 y se apegarán, los partidos suscritos, a la distribución 

que se señalan en las tablas que se agregan como anexos al presente 

instrumento legal, en el caso de las diputadas y los diputados el origen y 

adscripción a los grupos parlamentarios será el señalado en los 

anexos de este convenio. 

 

De esa forma, la cláusula que prevé votación ponderada en el 

órgano rector de la coalición debe interpretarse de forma tal que 

no subvierta al propio convenio, aunado a la exclusión explícita 

de uno de los integrantes, por lo que no puede ser base para 

permitir que uno de los integrantes decida, por sí mismo, que sus 

militantes ocupen los espacios asignados en el mismo convenio a 

otros partidos, en detrimento de la militancia del partido al que se 

le reservó el espacio. 

 

De tal forma, en cuanto a la postulación de candidaturas, los 

coaligados ya expresaron su voluntad al definir el origen partidista 

de cada postulación y, por ende, su órgano rector ya no puede 

interferir en la postulación que defina el partido a quien se le 

reservó. 

 

En ese contexto, es que arribo a la conclusión de que es 

necesario modificar la cláusula QUINTA del convenio a fin de 

excluir del ámbito de decisión del órgano máximo de la coalición 

el origen partidista de los candidatos, conforme a lo convenido en 

la cláusula SÉPTIMA; así, en caso de haber controversia en la 

postulación de candidaturas, la decisión final corresponde al 

partido a quien se le reservó tal candidatura en el convenio y no 

al órgano de decisión ponderado y con la exclusión de la otra 

parte firmante. 

 

La modificación ordenada, conlleva a la obligación de la 
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En el caso, constituye un hecho notorio que el criterio establecido 

con antelación ha provocado una seria distorsión en la 

determinación de los límites de sub y sobre representación y, en 

consecuencia, en la asignación de legisladores por el principio de 

representación proporcional afectándose con ello el resultado de 

las elecciones, por lo que la interpretación efectuada 

anteriormente se ha traducido en la distorsión de la 

representación de las fuerzas políticas en los órganos legislativos 

por lo que es razonable adoptar una diferente. 

 

En atención a lo antes expuesto, considero necesario 

abandonar la citada interpretación al obtener una diversa que 

armoniza los diversos principios constitucionales involucrados en 

las elecciones y evita la distorsión que se impugna por el partido 

actor en este juicio. 

 

El sustento de esta nueva interpretación implica que el “siglado” 

de las candidaturas en el convenio de coalición no puede 

tener el alcance de ser considerado como un mecanismo a 

partir del cual los partidos políticos puedan determinar a 

quien debe contabilizarse un triunfo de mayoría relativa para 

efectos de determinar su representación en el Congreso.  

 

Tal como ya lo expuse en otro asunto, las coaliciones se han 

convertido en una forma esencial de participación en nuestro 

sistema electoral sobre la base del capital electoral de cada uno. 

Sin embargo, ese capital electoral puede no resultar suficiente 

para alcanzar los objetivos que se persiguen y por ello puede 

recurrir a estrategias para atraer o acumular capital electoral de 

otros partidos para que de manera conjunta logren beneficios 
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Sin embargo, esa modalidad de coalición fue modificada en el 

año 2007 al obligar a todos los partidos de una coalición a 

aparecer por separado en las boletas electorales, a fin de que se 

estuviera en aptitud de contabilizar la fuerza electoral de cada 

integrante por lo que incluso se estableció la prohibición tajante 

de que en ningún caso se podrá transferir o distribuir votación 

mediante el convenio de coalición.   

 

Es decir, el legislador diseñó una ruta legal para determinar con 

certeza el capital electoral de cada uno de los participantes en 

una coalición, de forma que fueran las personas electoras 

quienes definieran la mayor o menor presencia de una fuerza 

política en un entorno determinado. 

 

Luego entonces, al establecer la ley de partidos que los partidos 

coaligados conserven su emblema en la boleta, se puede 

determinar exactamente cuántos votos de la coalición pertenecen 

a cada integrante, con el claro fin de no distorsionar la verdadera 

representatividad de cada opción política para tres efectos de la 

mayor relevancia:  

 

• la conservación de registro,  

• el acceso a cargos en los órganos legislativos por 

representación proporcional; y 

• la distribución de prerrogativas y financiamiento. 

 

Ahora bien, es evidente la intención normativa de que exista una 

correspondencia entre los votos y los cargos a los que accede un 

partido político, aun cuando contienda en coalición, sin que sea 

dable admitir que ello pueda provocarse un resultado que 
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Ahora, debe destacarse que la división de los distritos que, en 

caso de éxito electoral corresponderá a cada partido depende 

necesariamente del cálculo de posibilidades electorales, lo cual, 

está lejos de ser siempre predecible. 

 

No obstante, la división discrecional de los triunfos de mayoría 

relativa mediante un convenio de coalición de las candidaturas 

genera distorsiones absolutamente contrarias a los principios de 

autenticidad de las elecciones y del sufragio defraudando la 

voluntad popular. 

 

De ahí que se deba evitar la interpretación que permite la 

transferencia de curules de mayoría vía el convenio de coalición, 

puesto que ello implica que se deje de considerar que el triunfo 

obtenido fue a partir de la suma de votos emitidos en favor de 

cada uno de los coaligados y no sólo en favor de uno de ellos. 

 

Así, el estimar que la ley permite que los coaligados definan qué 

ámbitos electorales corresponderán a cada partido en caso de 

éxito en las urnas, no es consistente con el sistema electoral pues 

permite eludir los límites de sobre representación y provoca que 

no exista una relación entre la representación obtenida en el 

congreso y los votos obtenidos en las urnas. 

 

Se debe destacar que la determinación de asignar el triunfo de 

mayoría relativa a un partido político por convenio de coalición 

implica reconducir la prohibición de transferencia de votos, pues 

fueron realmente los votos de todos los coaligados los que 

permitieron obtener el triunfo en la elección. 
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1. La interpretación gramatical, sistemática y funcional de la figura 

jurídica de participación en las elecciones, bajo la modalidad de 

coalición, permite concluir que sus efectos se agotan en la 

participación conjunta para lograr triunfos de mayoría relativa.  

 

2. Coalición, solo pueden interpretarse, de forma congruente, con 

los efectos limitados de la coalición en la elección de mayoría 

relativa, esto es, de manera tal que no incida en la repartición de 

curules por el principio de representación. 

 

3. Los sufragios emitidos para cada partido político, aun 

obtenidos bajo la modalidad de coalición, deben surtir todos sus 

efectos, dentro de los que, evidentemente, se encuentran 

determinar cómo se deben dividir los triunfos de mayoría relativa 

obtenidos por la coalición, lo que se refuerza con la proscripción 

de transferencia de votos. (87.12 LGPP).50 

 

4. No corresponde a los partidos políticos definir cómo distribuirse 

los triunfos de mayoría que hubiera logrado la coalición, pues con 

ello se violentaría el principio de autenticidad de las elecciones, la 

característica del voto directo y se genera la posibilidad de 

defraudar los límites constitucionales de sub y sobre 

representación. 

 

5. Limitar la interpretación de tal disposición a lo establecido 

textualmente en la misma, esto es, a definir el grupo 

parlamentario al cual pertenecerá cada eventual ganador en un 

distrito coaligado, no violenta ningún otro principio del sistema 

político, pues la adscripción partidista de cada diputación se 

                                                            
50 Artículo 87. 
12. Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en el mismo adopten los 
partidos coaligados, cada uno de ellos aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, según 
la elección de que se trate; los votos se sumarán para el candidato de la coalición y contarán para cada 
uno de los partidos políticos para todos los efectos establecidos en esta Ley. 
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Por lo expuesto, desde mi perspectiva al resultar parcialmente 

fundado el agravio, lo conducente era revocar la sentencia 

impugnada y vincular al Instituto Electoral Local para, en términos 

generales: 

 

• Solicitar a los partidos signantes, la modificación de la 

cláusula QUINTA, a efecto de no excluir a uno de los 

firmantes de la decisión final en la postulación; 

• Revisar que los candidatos postulados hayan participado 

en el proceso interno del partido que los postula. 

• Que se utilizara la fórmula aquí propuesta —en todas las 

coaliciones aprobadas para contender en el presente 

proceso electoral local a diputaciones— para la distribución 

de triunfos de mayoría relativa a los partidos que hayan 

integrado las coaliciones.  

 

Es en los términos desarrollados que formulo este voto particular.  

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral. 


